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ANUNCI OS OF I C I ALES

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica dos el día 24 de marzo de 1956, de acuerdo con las Aposiciones v igen te
Francos (1) .Libras
Dólares .............  ....... . . . . . . . . . ..Francos suizos ... .. .. . ..........Francos belgasFlorines ............ ..............
Escudos ................ n 9 0 e # p 0 e 1’Z  * ” ,Coronas suecasCoronas danesas ...............Coronas noruegas Deutschmarks ........

3,128 , 30,66° 10,95*, 252,97: 21,90° 288,157 
. 33.086 2,116 1,58^ 

1,533 2,607
(1) Este tipo podrá sufrir las modinca ciones que se deriven del régimen francófilo cambios.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Dirección General de Cooperación Económica
Nota.—Esta Dirección "General de Cooperación Económica hace saber a las entidades que deseen concurrir a las invitaciones de ofertas para el suministro de mercancías con cargo a la Ayuda Americana.  ̂objeto de las subautorizaciones que a continuación se detallan que podrán recoger las oportunas especificaciones técnicas en el domicilio socia: de lo* titulares de dichas subautoñzaciones.Autorización de compra: 52-692-99-D7 6203.Subautorización: 6203-1.Titular: , Consejo Ordenador 1e Minerales Especiales de I n t e r é s  Militar COMEIM.—Génova. 13. Madrid.Mercancía* Cobre blister.Valor en dólares: 838.000 (excluidosfletes).Presentación ofertas: Hasta el día 17 de abril de 1956.Origen: Todo el mundo.Madrid, 17 de marzo de 1956.

MINISTERIO DE OBRAS PUBUCAS 
Canalización del Manzanares 

E d ic t o

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de 13 de junio de 1879 para la ejecución de la Lev de Expropiación forzosa de 10 de enero del mismo año, por el presente se cita a doña Dolores, 'doña María del Rosario, doña Jacoba, doña Natividad, doña Angela y don José López Barrón; doña Mañ a  Jesús, doña María Josefa, don Enrique. don José Antonio y don Pedro Juan López Viciana, y doña Maña de . la Aurora, don'José Féiix y doña Dolores Portales García o a sus herederos o causaba- bien tes. titulares regístrales de la finca de la carrera de San Isidro, número 4. de ,esta capital, inscrita en el Registro de la Propiedad del Occidente con el número 247, afectada por la .Ley de la Jefatura del Estado de 5 de febrero de 1943, a efectos de su comparecencia, en el término de quince días, y notificación de la hoja de aprecio, que asciende por todos conceptos a la cantidad de ciento cuarenta y siet^e mil ciento tres pesetas con seis céntimos.Madrid, 1 de marzo dé 1956.—Los Peritos del Estado, Jerónimo Sanz Gómez y Rafael Mendoza Gimeno*1.157—O.

MINISTERIO DE   TRABAJO
Instituto Nacional de la Vivienda —Delegación Regional de Barcelona
Habiéndose efectuado la íecepcion de Unitiva del grupo de veinte ' «viviendas protegidas» que la Empresa «Potasas Ibéricas» ha construido en Sailent (Barcelona), y con objeto de proceder a la de volución de la fianza depositada en su día por el contratista don Sebastián Jun vent Montaña, adjudicatario de dicha.- obras, se hace público que en el plazc de treinta días, a contar del siguiente a i de la publicación en el BOLETIN OFI CIAL DEL ESTADO, podrán presenu-rse cuantas reclamaciones se estimen oportunas por los industriales que hayan ih- tervenido en dichas obras, en la Delegación Regional del Instituto Nacional de la Vivienda en Cataluña, calle Princesa, números 1 v 3 Barcelona.Barcelona, 16 de marzo de *956. -El Delegado regional, Antonio P i n e d a  Gualba.1.146—0.

MINISTERIO DEL AIRE
Dirección General de Industria y Material—Junta Económica Central

A d q u is ic ió n  p o r  c o n c u r s o  '
iAprobada por la superioridad, se anuncia la adquisición, por concurso, del siguiente material: ,Expediente número 34.—Dos analizado res de encendido.,Los pliegos de condiciones técnicas > legales, así como el modelo de proposición, podrán examinarse en el Ministe rio del Aire (plaza de la Moncloa). Dirección Genera] de Industria y Material todos los días laborables, durante las horas de nueve a trece.Las proposiciones, en pliego cerrado dirigidas ál excélentisimo señor Presiden te de la Junta Económica, se presenta rán el día 18 de abril de 1955, de once a once treinta de la mañana.Los anuncios, a cargo del adjudicatario.Madrid, 24 de marzo de 1956.—El Secretario de la Junta Económica (ilegible)1.150—O.__________________________

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DE LA SEXTA REGION MILITAR
A las diez treinta horas del día 7 del próximo mes de abril se celebrará segun- tda subasta en los locales de esta Junta ' (calle Vitoria, 63), para la adquisición de paja y leña, para atender las necesidades del primer semestre del año actual en los Establecimientos de Intendencia de las distintas plazas de la Región.Las cantidades a adquirir pueden verse en los tablones de anuncios de los Organismos de costumbre, y los pliegos de condiciones en la Secretaría de la Junta, de nueve treinta a trece treinta horas, todos los días laborables.El importe de los anuncios será por cuenta de los adjudicatarios.Burgos. 20 de marzo de 1956.1.147—0.
PARQUE CENTRAL DE TRANSMISIONES

V e n t a  de  e f e c t o s  i n ú t i l e s
•El día 12 de abril de 1956, a las diez horas, se celebrará en el local que ocupa este Parque • Central de Transmisiones en El Pardo, segunda subasta para la enajenación de los efectos inútiles comprendidos en el lote número 5 del expediente 955/10, en el precio límite mínimo de 13.600 pesetas.Esta subasta se celebrará en las mismas condiciones que la primera, cuyo anuncio se publicó en el «Diario Oficial

del Ministerio del Ejército». BoLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi- 'ial de la Provincia de Madrid» en los íúmeros 249. 311 y 264, respectivamente. :orresDondientes a los días 6. 7 y 5 de noviembre de 1955. y los pliegos de ondicio nes y modelo de proposición estarán do nanifiesto a disposición dé los lic«tadores. *odos los días laborabas de las diez a las trece horas, en a Jefatura del Detall de °ste Parque, en El Pardo, donde a  las mismas horas nodrán ser examinados, los afectos inútiles eme se trata de enajenar.Las proDosiciones se presentarán en el Q.eto de la subasta'El importe de los anuncios será do uenta del adjudicatario.El Pardo 20 de marzo de 1956 —El Teniente Coronel primer Jefe (ilegible).1.159—O
DEPARTAMENTO MARITIMO DE CADIZ

Parque Automovilismo Naval Militar número 3
Junta Económica

S u b a s t a

Debiendo procedei;se a la venta en pii, blica subasta de tres coches, marcas «Ford». 17 v 25 H. P.. y «Vauxhall»: un a u t o b ú s  «Diamond»: una furgoneta«Ford». 17 H. P.: una a m b u l a n c i a  «S. P. A.»: una motocicleta «Sarolea». y material vario de automóviles, inútil para la Marina, clasificado en seis lotes, se hace público que el acto de licitación tendrá lugar el día 21 del próximo mes de abril, a las once horas de la mañana, ante la Junta nombrada al efecto, en este Parque de Automovilismo, en cuyo tablón de anuncios se encuentran de manifiesto los pliegos de condiciones que regirán para dicho acto y modelo de proposición, así como en la Jefatura Central de Transpon tes del Ministerio de Marina • (Juan de Mena 3) midiendo s^r visto el material de referencia en este tParque todos los días laborables, de nueve a trece horas.Se admiten proposiciones hasta las doce horas del día anterior, hábil al de la subasta.Los anuncios, por cuenta de los adjudicatarios.San Fernando, 17 de marzo de 1Ó56.—El Comandante de Intendencia, Secretario, Primitivo Collantes.—Visto bueno: el Capitán de Navio, Presidente, Enrique Barbudo.1.167—0.
DELEGACIONES DE HACIENDA 

BALEARES 
Sección de Contribución sobre la Renta

E d ic t o
Desconocido^ en el último domicilio los señores que se citan en la inserta relación, a los cuales se les impuso una muí- . ta de 500 pesetas por incumplimiento de la Orden ministerial de Hacienda de 24 de enero de 1955, se les comunica, de conformidad a lo determinado en el ar- tíQulo 37 del vigente Reglamento de procedimiento, que tienen quince días para hacer efectivo su importe en la Intervención de Hacienda, a contar del díá' siguiente al de su publicación, invitándoles , en el mismo plazo a presentar la respectiva declaración renta, con multa de 1.000 pesetas a falta de su cumplimiento; de no verificar el ingreso ¿n el plazo señalado incurrirán en apremip, iniciándose el correspondiente procedimiento ejecutivo.Contra dicho acuerdo podrá interponer reclamación económico administrativa provincial en el plazo de quince dias, contados a partir del noveno día de su publicación.
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N o m b r e s D o m i c i l i o Matrícula Marca

M atías Zaragoza de Víala
.Baltófifti Ferriols Pete ..............
M ontserrate Matéu . Mumbardo 
Gabriel Villalonga Olive* .......
Pujada." Hermanos .....................
Juíiá Londolíu Treich ..... .
M atías Portell Vich ........
Luis M artí B lascoV ega .........

Mosque, 17 ..................
Los Arcos S. Agustín
Diezmo. 35 .................
Vía Roma, 88 ............
Barbará. 25 ..................
S an to  Espíritu. 22 
s a n  Miguel, 21 
Vía Roma 74 ..... .

PM-5132 
PM-8004 

B-17602 
I B-44738 

B-58040 
B-63962T 
M-67495 

PM-8126

Ford.
Sim ea
Otto.
De Soto. 

Citroen. 
F iat.
Chevrolet.
Nash.

Palm a de Mallorca, 3 de marzo de 1956.—El Jefe  de la  SecCión, Bartolom é Te
n e r .—Visto bueno: el Delegado de H acienda, M anuel Fúster. >

1.029—0 .

L E O N
Intervención

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
rl depósito núm ero 73 de E. y 15.196 
de JR„ de mil pesetas, constituido poi aou 
Rosendo Andrés Cabo el día 22 de fe
brero de 1954, se previene a la persona, 
en cuyo poder se halle lo presente en la  
Delegación de H acienda de León -^ In ter
vención— , quedando dicho resguardo sin 
valor ni efecto alguno transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio c-n el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de acuerdo con lo dis
puesto en el Reglam ento de 19 de no
viembre de 1929, en su artículo tercero.

León, 9 de marzo de 1956.—El Delega* 
dó de H acienda (ilegible). 2,341—0 .

SANTA CR UZ DE TENERIFE
\

Habiéndose ordenado por la  Superioridad que de todos los depósitos constituidos en esta C aja Sucursal que se hallen-pres» 
critos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo  11 del Re glam ento de 19 de noviembre de 1929. se verifique la devolución 
de los mismos y se ingrese sim ultáneam ente su im porte en el Tesoro, v no habiéndose podido adquirir de los im ponentes los res
guardos que se expidieron a  su favor para la formalización correspondiente, quedarán anulados, y sus importes, adjudicados al 
Estado, Si en el plazo de dos mesesAno se presen ta  reclam ación alguna por p arte  de los interesados eme justifique su derecho 
a seguir en propiedad' de los citados depósitos.

Fecha
de

 ConstituciónNúmero
de

entrada
Número

de
registro Nombre del imponente

Autoridad a cuya disposición se hallan 
 Cantidad

26 5 1926 45 6.127 Domingo G arcía H ernández In tenden te  general m ilita r ... 186 00
1 6 1926 1 6.128 Ju an  Armas P adrón ............ „ Idem  íd................. ............... ... 182,00
2 6 1926 2 6.129 Agustín Padrón Q uintero Idem  id............ ... ............ . ... 182.00
2 6 1926 3 6.130 R afael H ernández González , Idem id....................................... 138,00
2 6 1926 « 6.131 José MartineZ C abrera ... P residente Aud Provincial ... 16.10
2 6 1926 9 6.132 José M artínez C abrera ... ... Idem id............................. ............ >66
2 6 1926 11 6.134 Ju an  Morales Expósito ... Delegado de H acienda............. . 73,33
2 6 1926 19 6.139 Ramón Díaz Leal ... ... .... In tenden te  general m ilita r ... 184.00

25 e 1926 24 6.143' Miguel B arreto Pérez ... ........ Delegado de H acienda.. ... ... 73.33
12 7 1926 Ü 6.147 Fidel Baute Pérez ... . . . . . . In tenden te  general m ilita r ... 182 00
17 7 1926 9 6.148 Elíseo G u tié r re z ........  ... ... G obernador civil ..............  ... 44.00
23 7 1926 11 6.149 Eduardo D uarte ... ... ........... In tenden te  general m ilita r ... 115,00
23 7 1926 13 6.151 Rafael Rodríguez ... ... ... ... G obernador civil ................... . 25 00
27 7 1926 17 6.152 Francisco Trujillo ... ............... Idem íd.................................... ... 343 15
30 7 1926 21 6.154 Bartolomé P é re z .................. . In tenden te  general m ilita r .. 184 00
30 7 1926 22 6.155 Blas M artín G utiérrez ... ... .. Idem id ..................  ....... . ......... 184 00
30 7 1926 23 6.156 Fulgencio M o re ra ............ . ... Idem  íd .................................... ... 115 00
30 7 1926 24 - 6.154 Pedro Capote Duque ... ......... Ingeniero Jefe de M ontes......... 60 00
31 7 1926 26 6.159 Sabas Reyes P é re z ....... . ... ... In tenden te  general m ilitar 184.00
9 8 1926 5 6.164 José M artínez C abrera ... ... Presidente Aud. Provincial ... 3.62

11 8 1926 7 6.166 Gregorio Díaz Rodríguez , . ... . . .. ... In tenden te  general m ilita r ... 232.50
12 8 1926 8 6.167 Antonio Pérez R a m o s ....... . ... . , . , . . Idem  íd.......................................... 138 00
12 8 1926 9 6.168 Tiburcio Manuel Lorenzo ... Idem id.................................. . ... 13800
12 8 1926 10 6.169 Jorge Pérez S im ó n .................... Idem id ................„....................... . 138 00
12 8 1926 11 6.170 M anuel H errera  M artín  ... ... Idem íd. ... ... ... ... ......... ... 11500
12 8 1926 12 6.171 Ismael Alvarez y Alvarez ... Idem id................................. . ... 230 00
12 8 1926 14 6.173 Juan  Carballo C a p o te ....... . Idem  íd........... . ... ..................... 18100
12 3 1926 15 6.174 Elias A P a d r ó n ....................... Idem id. ... ... ... ....... . ... ... 184 00
12 8 1926 16 6.175 Demetrio H ernández ....... . ... Idem íd. ... ........................ ... 115 00
12 8 1926 17 6.176 N Vicente Afonso G o n zá lez ....... Idem íd............ ... ... ... ... 161 00
12 8 1926 18 6.177 Bernabé M artín A rm a s ........., Idem íd.............................. ... ... 138 00
12 8 1926 19 6.178 Ju an  B. de la C r u z ......... ... Idem íd. ... ... ... .................. . 230 00
12 8 1926 20 6.179 Antonio Ríos M artín ......... ... Idem  íd. ... ............... ............... 230 00
12 8 1926 21 6.180 M artín  Blanco P é r e z ....... . ... Idem  íd. ... .........  ......... 184 00 '
12 8 1926 23 6.182 Eleuterio de San F i e l ....... . ... Idem íd. ...................................... 184 00
17 8 1926 25 6.183 Pedro Norberto Pérez ............. . Idem íd........................ ... ... , ,4 161 00

í 17 8 1926 26 6.184 José S á n c h e z ......................... ... Idem íd............ ... ..................... 161 00
17 8 1926 27 6.185 Manuel H e rn á n d e z ................... Idem id. ... ................................ 115 00
17 8 1926 28 6.186 Juan  M artín B la n c o ............... Idem íd. ... ......... .................... 115.00
17 8 1926 29 6.187 G raciano Cruz Alvarez ...... Idem íd. ... ......... .................. . 138 00
30 3 1926 30 6.188 Eusebio José S o s a ................... . Idem íd............ ... ... ... ... ... 138 00
30 8 1926 31 6.189 Tom ás Fernández Calero Idem íd ............ ... ......... , .4 184 00
30 8 1926 32 6.190 Antonio H ernández Castro Idem íd. ... ... ... ............... ... 161 00
30 8 1926 37 6.193 Manuel Ceferino G arcía ........ Idem íd. .... ... ....... ............ - 138 00
30 8 1926 38 6.194 -Antonio Pasillo Rodríguez , Idem íd ......... ............................... 230 00
30 8 1926 39 6.195 José Venancio H ernández , , Idem  íd............ .......................... 115.00
30 8 1926 40 6.196 Dionisio Sosa Pérez ... ... 6 e . Idem  íd............ ... .................. 161.00

T o ta l ............... 6.877.68
          , /
i— kn ...7, ■ -r ■ ■■  '------------  = = * = ---— ....    mmnifi

Santa Cruz do Tenerife, 1 de marzo de 1956.—Ki Delegado de Hacienda. Jo  sé Molowny Real.
1.063- 0 ,

,/
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VALENCIA
Habiéndose extraviado ei resguardo del 

depósito que en fecha 25 de mayo de 1948 
constituyó el Banco Español de Crédito, 
importante tíos mil trescientas ochenta 
y seis pesetas con sesenta y cinco cénti
mos, y señalado Pon ¿os números 546 de 
entrada y 10 105 de registro, se anuncia 
ai público para que si transcurrido el pla- 

de dos meses sin reclamación de terce
ro se pueda éxpedlt e! duplicado del res
guardo reseñado, en virtud de lo dispues
to en el artículo 36 del vigente Reglamem 
to de la Caja General de Depósitos, de 
39 de noviembre de 1929.

Valencia. 10 de maizo de 1956.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

1.228—O,
Tribunal Provincial de Contrabando 

y Defraudación
E d icto

/

Por el presente se emplaza a doña Pi- 
lai Navarrete, viuda de Matute, con do
micilio en Méjico, encartada en el expe
diente número 102 de 1949, de defrauda
ción, ‘ para que compadezca ante este Tri
bunal el próximo día 23 de abril, a las 
once horas, en que se conocerá y fallará 
el citado expediente por la Comisión Per
manente de dicho Tribunal, pudiendo 
presentar en dicho acto toda la prueba 
documental que le interese en defensa de 
su derecho.

Valencia. 8 de marzo de 1956.—El Se
cretario del Tribunal, V. Tor ral va.—‘Vis 
to bueno: El Presidente, A. Valero.

1.227—-O.

VIZCAYA
Tribunal Provincial de Contrabando y 

Defraudación
N o t if ic a c ió n  de FALLO

A los efectos del artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, se pone 
en conocimiento de don Francisco Blan
co Nieto, encartado en el expediente nú
mero 220 de 1955, incoado por la apre
hensión de diez motores «Diesel» marca 
«Perkins», que el Pleno de este Tribunal 
ha dado vista y fallado el citado expe
diente en Beslón celebrada ios días 27 y 
28 de febrero último y 1, 2 y 6 de los co
rrientes, declarándole absuelto

Bilbao, 5 de marzo de 1956 —El Secre
tario (Ilegible). 1.204—0.

C it a c ió n  a v a l o r a c ió n

En virtud de providencia dictada por 
el señor Presidente de este Tribunal en 
el expediente número 31 de 1956, el dia 27 
de los corrientes, a las once horas, ten
drá lugar en la Secretaria de esje Tribu
nal la valoración en forma reglamentaria 
de un automóvil marca «Ford», matricu
la francesa número 426-T-64,' propiedad 
del súbdito francés don Henri Larre, do
miciliado en Biarritz (Francia), Avenue 
d’Anglet, número 16, el cual podrá asis
tir al acto para ser oído.

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado conforme dispone el ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to en las reclamaciones económico-admi-
n i o f  t -o t iv o Q

Bilbao. 10 de marzo de 1956.—El Se
cretario (ilegible). 1.205—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Argentil Alfaro
García.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital según el peticionario: 48.500 
oesetas

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria dedicada a la recuperación de 
lana de las pieles lanares.

Producción: Alrededor de 8.500 kilogra
mos de lana recuperada.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los Industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme* 

' ro 407.
Barcelona. 7 de marzo de 1956. -El In

geniero Jefe, M de las Peñas.
2.519—O.

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Asensio
García-Tornel.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: actual. 400 000 pesetas; de la 
ampliación, 115.000 pesetas.

Objeto de la petición: Perfeccionar su 
industria de productos químicos, insta
lando una sección de pulverización.

Producción* 600.000 kilogramos de pro
ductos pulverizados, especialmente Lau- 
rilsulfato sódico.7 ,

Maquinaria* Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de

diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.488-0. *
T r a n s f o r m a c ió n  y  a m p l ia c ió n  de

INDUSTRIA

Peticionario: Don José Vilanova To
rréns.

Localidad de) emplazamiento: Igua
lada.

Capital: 183.000 pesetas.
Objeto de la petición: Transformar en 

industria su taller artesano, dedicado a 
la fabricación de géneros de punto, am-, 
pilándolo en dos tricotosas y maquinaria 
de confección.

Producción actual: 36.000 prendas de 
géneros de punto de uso interior y ex
terior.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de die2 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo, Franco, núm. 407.

Barcelona, 29 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.611—O}
BADAJOZ 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.

Lugar de situación de la industria: Mé
rida (finca «Las Talantosas»).

Objeto: Instalación de un ramal eléc
trico a 28 000 voltios y de una longitud 
de 750 metros, que partiendo del apoyo

178 de la línea Villafranca-Badajoz egue 
a la finca citada, donde se instalará un 
trnsformador de 6a KVA., a fin de dotar
de energía a dicha finca.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que - estimen oportunos, 
dentro del plaso de diez días, en las ofl- 
ciñas de esta Delegación de Industria.

Badajoz u de marzo de 1956.—El inge
niero Jefe. A. Martínez. «

2.502—O

Peticionario: Herederos de Críspulo
Romero de Tejada.

Lugar de situación de la industria: Mé
rida (dehesa Cubillana).

Objeto: Ampliar el suministro de ener
gía eléctrica a las instalaciones de rega
díos en dicha finca mediante el tendido 
de nuevos ramales, por una longitud de 
818 metros y tres Centros de transforma
ción de 160. 10 y 60 KVA.. a 5.000'220 
voltios, y su correspondiente caseta de 
seccionamiento.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 8 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe. A. Martínez.

2.503—0.

Peticionario: Compañía Española Pro
ductora de Algodón Nacional, 8 A. (C. E. 
P. A. N. S. A.).

Lugar de situación de la industria: Mé
rida.

Objeto: Instalación de un ramal eléc
trico subterráneo a l r.000 voltios, y de 
una longitud de 200 metros que partien
do del posté que alimenta de energía a 
la caseta de transformación d la Facto
ría algodonera, y a la nue suministra la 
Compañía Sevillana de Electricidad, lle
gue a la fábrica de hilaturas de la Em
presa peticionaria, donde se instalarán 
dos transformadores de 500 KVA cada 
uno.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para \jue 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 8 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

2.501-0. /

Peticionario: F u e r z a s  Eléctricas del 
Oeste, 8. A.

Lugar de situación de la industria: Zar
za Capilla.

Objeto: Instalación de una línea eléc
trica a 22.000 voltios, y de una longitud 
de 130 metros, que partiendo del poste 
número 180 de la de cabeza del Buey-Pe- 
ñalsordo, llegue  ̂ las proximidades de la 
fábrica'de harinas del antiguo núcleo de 
Zarza Capilla, donde se construirá una 
caseta de transformación y medida de 
75 KVA., para el suministro de energía’ 
eléctrica á citada localidad, para alum

brado y fuerza.
La industria empleará maquinaria y pri

meras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

'os industrialés que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo
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de diez dias, en las Oficina ;• de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 2 de marzo de 1956.—El In
geniero Jefe, A. Martínez

2.500-0»

Peticionario: F u e r z a s  Eléctricas del 
Oeste, S. A.

Lugar de situación de la industria: Al- 
Jucén.

Objeto* Instalación de una línea eléc
trica a 22.000 voltios, y de una longitud 
ae 6.973 metros, que partiendo del poste 
número 300 de la general a M¡randilla 
llegue a las inmediaciones del pueblo de 
Aljucén. donde se instalará una caseta 
de transformación y medida de 50 KVA. 
a fin de dotar de energía eléctrica para 
alumbrado y fuerza a dicha localidad.

La industria empleará maquinaria y pri
meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
Sos industriales que se consideren afecta
dos pp** la misma, presenten por tripli
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 2 de marzo de 1956.—El Inge- 
geniero Jefe, A. Martínez.

2.499-0»

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Colomo Fer
nández.

Lugar de situación , de ia industria: Val- 
ver.de de Mérida.

Objeto: Instalar una industria dedicar 
da a sala de proyecciones cinematográ
ficas.

La industria empleará maquinaria v 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 

Badajoz. 6 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

2,498—0»

BALEARES 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r ia

Peticionario: Unión Textil, S. A» 
Capital: 1.250.000 pesetas. 
Emplazamiento. Sóller 
Objeto: Ampliar su industria de fa

bricación de tejidos de algodón con los 
elementos siguientes: Dos gigers tinte 
en pieza, una máquina de almidonar ma
dejas, una batidora madejas, una cepilla
dora madejas, una máquina «Ram», una 
máquina doblar, un urdidor mecánico, 
un montacargas (fabricación local) 1.000 
kilogramos 'potencia, dos máquinas rode
tes y ampliación elementos de otras tres 
existentes, con un total 112 husos: una 
máquina taladrar, un fuelle, un motor 
eléctrico 1 C. V. para batidora y cepi
lladora. uno de 2 C. V. para gigers, un 
motor de 3 C. V. para el montacargas. 

Producción: Sin variación.
Esta industria' empleará maquinaria y 

materias primas nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten lo? escri 
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemp.ar, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Palma de Mallorca, 8 de marzo de. 1956. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.491—0 .

BURGOS

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario" Don Paulino Moreno Es
peja.

Emplazamiento: Huerta del Rey»
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto solicitud: Se trata de instalar 

una sala de proyecciones cinema* ogáfi* 
cas, con capacidad para 324 espectadores, 
con aparato proyector de fabricación na
cional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenteh los escritos que estimen 
oportuno en estas oficinas (Santander, 
número 11) en triplicado ejemp'ar y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a contar de ia fecha de esta 
publicación.

Burgos, 10 de marzo de 1956,—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monis.

1.231—0 . *
CIUDAD REAL 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Panificadora «Nuestra Se
ñora del Prado», S. A.

Emplazamiento: Ciudad Real.
Capital: 3.000.000 de pesetas.
Objeto: Instalación de una panadería, 

compuesta de: dos masadoras con ca
pacidad para 200 kilogramos cada una 
un cilindro refinador: 1os pesadoras dirt 
soras; dos heñidoras torneadoras: dos for- 
madoras torteras: dos cintas de reposo 
una cámara de fermentación: cuatro hor
nos giratorios continuos, de 4,5 metros 
cada uno, calentados por «fuel-oil» o 
«gas-oil»; una cinta transportadora de pan 
cocido, un depósito para 10 000 litros de 
gas-oil o fuel-oil, y un grupo de motor 
de cuarenta caballos y alternador de 
30 KVA Motores eléctricos a instalar, con 
potencia total de 44,5 caballos.

Producción: 8.000 panes de kilogramo 
por jornada.

Se empleará maquinaria y materias pri 
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pía 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 29 de febrero de i956.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo,

195—0 ,
GERONA 

A m p l ia c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: S. A Fábregas de Caralt.
Emplazamiento: Sils.
Objeto de su petición: Ampliación ma

quinaria auxiliar en su fábrica de pasta 
de papel.

Capital: 2.000.000 de pesetas; amplia
ción. 800.000 pesetas.

Producción prevista: Año, 650 toneladas 
métricas de pastas celulósicas para fa
bricar papel; 50 toneladas métricas sosa. 
y ácido sulfúrico. (Sin variación en la 
ampliación.) >

Procedencia de la maquinaria: Maqui
naria ampliación:, una caldera 132 me
tros cuadrados; un autoclave 25 metros 
cúbicos, y accesorios. Nacional.

Procedencia de las primeras materias: 
Año, 200 toneladas métricas de esparto. 
(Sen variación en la ampliación.)

3c hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten pcfr tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona. 1 de marzo de 1956.—-El Inge-' 
niero Jefe, R. Manera.

2.437—0»

L e g a l iz a c ió n  d ? l 4.n a r a /í\

Peticionario: Don Jaime Espona B i u -  
net.

Emplazamiento: San Juan de las Aba
desas.

Objeto de su petición: Legalizar ocho 
continuas de hilar con 3.608 husos y co
rrespondiente preparación, en sus sec
ciones de Batanes. Cardas. Peinadoras y 
Mecheras; . v

Capital total: 24.261.436 pesetas. Valor 
maquinaria a )egalizar: 7 385 000 pesetas.

Producción prevista: 670.000 kilogramos 
de hilados al año (sin variación).

Procedencia de la maquinaria: Adqui
rida en España

Procedencia de las primeras materias: 
1.000.000 kilogramos algodón importación 
y nacional. (Sin variación).

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo

Gerona. 24 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, R. Manera.

2.438—O.
i /  u  g  o

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Viuda e hijos de don José 
Martínez.

Emplazamiento: Foz (Lugo).
Capital total: 362.400 pesetas.
Capital a invertir en la ampliación; 

30.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en su 

industria de taller mecánico un tom o do 
1,500 milímetros, entre puntos, ,con elec
tromotor acoplado de 3. C. V.

Con la ampliación solicitada se Incre
mentarán en el 25 por 100 las materias 
primas utilizadas y en un 20 por 100 ia 
producción.

La maquinaria a instalar es de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado en 
esta D e l e g a c i ó n  de Industria, calle 
N. Pastor Díaz, número 25, primero, den
tro del plazo de diez días.

Lugo, 7 de marzo de 1956.—Él Inge- 
nero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

1 . 234— 0 .

Peticionario: Don Plácido González
González.

Emplazamiento: La Bárrela (Carba- 
lledo).

Capital de la industria: 75 000 pesetas.
Objeto de la petición: Proceder a la 

implantación de una industria de car
pintería con una máquina cepilladora 
combinada, con electromotor de 3 C. V., y 
herramientas.

La maquinaria a instalar es de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por dupicado  
en esta Delegación de Industria, calle 
N. Pastor Díaz, número 25, primero, den
tro del plazo de diez días.

Lugo, 7 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

1 . 233— 0 .

NAVARRA 

A m p l ia c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  Enrique Jiménez 
Ugaldea.—Tudela.

Objeto: Instalar cuatro prensas hidráu
licas biplazas en su fábrica de mosaicos 
de cemento»
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Producción: Pasarán cte 71.000 metros 

cuadrados a 91.000 metros cuadrados 
anuales.

Esta Industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
'de diez días, en las oficinas de esta De
legación (Gorriti, 32).

Pamplona. 23 de febrero de 1950—El 
Ingeniero Jefe (ilegible;

199—O.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Víctor Zoco Aguerrí. 
Carcastillo.

Objeto de la industria: Establecer en 
Carcastrllo un taller de reparación de 
maquinaria agrícola y automóviles.

Capital: 150.000 pesetas.
Producción: Por valor de unas 100.000 

pesetas.
Esta industria empleará elementos de 

i rabajo nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación (Gorriti, 32).

Pamplona, 23 de febrero de 195(1,—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

200—O.

Peticionario: Congregación del Verbo 
Divino.—Estella.

Objeto de la industria: Establecer una 
imprenta y editorial.

Capital: 2.295.000 pesetas.
Producción: Pór valor de unas 2*25.000 

pesetas ai año.
Maquinaria a importar: Linotipia, má

quina automática de impresión a cilin
dro, plegadora semiautomática, máqui
na de coser a hilo y otra con alambre, 
impresora eléctrica de direcciones, estam
padora de direcciones, guillotina.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales y fabricantes que se con
sideren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportunos por 
duplicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta De’egación de Industria (Gorriti, 
numero 32),

Pamplona, 2 de marzo de 1950.—rEl In
geniero Jefe (ilegible).

2.489—O

OVIEDO 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don V i c e n t e  Robledo 
García. a

Objeto: Establecer una industria de fa 
bricación de ladrillo y teja en Carrocera 
«San Martín del Rey Aurelio), con la 
instalación de los siguientes elementos, 
todos de procedencia nacional:

Una máquina galletera con carro cor
tador.

Un horno para 40 millares de piezas y 
secaderos.

Molinos de arcilla.
Motor de 29 CV.
Capitalr 150.000 pesetas.
Producción: 700.000 piezas de ladrillo y 

teja.
No §e solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

c uien se considere ^afectado por la misma 
presente los escritos que estime conve
nientes en las oficinas de esta Delega- 
( ion de Industria, en días y horas hábi
les, en el plazo de diez días.

Oviedo, 7 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masa ven.

2.452— O.

S e r v ic io s  e lé c tr ic o s

Peticionario: Hidroeléctrica del Eo.
Objeto: Instalar un transformador de 

energía eléctrica, de 75 K VA , 10.500/400- 
230 V., con destino al suministro a las 
instalaciones de Construcciones Covasa. 
en las obras de construcción del muelie 
de Vegadeo.

No se solicita importación alguna.
Presupuesto: 48.245,35 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios en esta Delegación, en el plazo 
de diez días, por duplicado y debidamen
te firmados y reintegrados.

Oviedo, 2 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe. Joaquín Cores Masaveu.
' 2.451—0.

Peticionario: S. A. Electra Pasiega.
Objeto: Electrificación de Trapa, Tei- 

jedo, Grandera, Corondello, Castello, Bal- 
dedo y Lago (Ayuntamiento de Allande), 
mediante el tendido de una línea de 
transporte de energía eléctrica a 5.000 
voltios, que partiendo de Bustabii, de 
una línea de la misma Sociedad, irá a 
Lago, con tres derivaciones, también en 
alta tensión, a Trapa y Teijedo, Grande- 
ra y Corondello y Caldedo y Castello. La 
longitud, de 5.620 metros en la línea prin
cipal y de 160, 1.500 y 220 metros, respec
tivamente, en cada úna de las tres deri
vaciones.

Se instalaran centros de transforma
ción al final de cada una de las tres de
rivaciones. de 3 KVA. cada uno, 5.000, '130 
voltios.

No se solicita importación alguna.
Presupuesto: 192.547,35. pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios, en el plazo de diez días, ante esta 
Delegación, debidamente firmados, rein
tegrados y por duplicado.

Oviedo, 2 de, marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe. Joaquín Cores Masaveu:

2.453—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

GUADALAJARA

C o n v o c a t o r ia  p ara  P e o n e s  C a m in e r o s

Autorizada esta Jefatura por la Ilus
ivísima Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales, con fecia 28 de fe
brero del corriente año, para celebrar 
concurso de treinta plazas de aspirantes 
en espectativa del ingreso en el Cuerpo 
de Camineros del Estado, con jornal dia- 
rio de 13 pesetas, más los aumentos re
glamentarios, para ir ocupando vacan
tes a medida que se produzcan, una vez 
colocados los de la última convocato
ria, se señala el plazo de treinta. días 
naturales, a partir del siguiente al de 
la. publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para so
licitar tomar parte en el examen y pre
sentar la documentación correspondiente.

El concurso se hqce con estricta suje
ción a lo dispuesto en el artículo tercero 
del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Camineros del Estado, aprobado por De
creto de 23 de julio de 1943; Ley de 25 
de agosto de 1939, sobre provisión de 
destinos públicos; Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 16 de agosto de 1940, 
aclaratoria de la citada Ley por tratarse 
de concurso para puestos de carácter sut> 
alterno, y a lo preceptuado en el articu
lo 17 del Reglamento para aplicación de 
la Ley de Protección a Familias Nume
rosas, aprobado por Decreto de 31 de 
marzo de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 10 de abril siguiente), rela
cionado con la provisión de destinos pú
blicos :

1.° Condiciones para solicitar el in
greso.

Si se trata de obreros afectos a los ser
vicios de la Jefatura que se hallen^ tra
bajando más de dos años sin mterrtip- 
ción ni nota desfavorable, o hijos de Peo
nes Camineros:

a) No tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca el trabajo ni padecer 
enfermedad crónica que pueda ocasionar 
la invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos y Organismos 
del Estado.

e) Haber observado bueña conducta 
según certificado de la Alcáldía corres
pondiente o de la Jefatura Local de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J O. N. S.

d) Haber cumplido el servicio militar 
activo y no exceder de cuarenta años 
de edad. ' •

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo, las anteriores condiciones y ade
más :

e) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco.

Conocimientos

í /  Leer y escribir y las cuatro reglas 
aritméticas.

g) Formar una listilla de jornales y 
materiales.

h) La parte esencial de las disposicio
nes sobre vigilancia Policía, Circulación 
y Transportes por Carretera y el Regla
mente orgánico del Cuerpo de Camineros 
del Estado.

i) Formular una denuncia.
j) Anotar en los modelos que se les 

faciliten ios datos de circulación y ac
cidentes.

k) Efectuar un machaqueo y conocer 
la forma y límites de las dimensiones que 
las piedas machacadas deben tener, en 
consonancia con la naturaleza y dureza 
de las mismas y su empleo en las dis
tintas partes del firme.

1) Reparar baches en 'firmes ordinarios 
y bituminosos y selección de materiales 
adecuados para ello, así como los que 
deben desechar.

m) Perfilar un trozo de paseo y de 
cuneta y acordar rasantes.

n) Forma de extender las pinturas y 
lechadas, asi como las precauciones qtrv 
se han de tomar, tanto en las primeras 
capas como en las. repintadas.

c.) Nociones sobre arbolado en lo rela
tivo a la plantación, cuidado y poda.

p) Montar efi bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

Documentación

Las solicitudes y documentación co
rrespondiente se presentarán en el Re
gistro de entrada de esta Jefatura de 
Obras Públicas, de once a trece, en ,ios 
días hábiles o de trabajo, dentro del r%a- 
zo de treinta días naturales ya mencio
nado.

La documentación se compondrá:
a) Instancia dirigida ai señor Inge

niero Jefe de Obras Públicas.
b) Certificación del Registro Civil pa

ra acredita” la edad, comprendida entre 
los veinticinco y treinta y cinco años el 
último día de la admisión de instancias, 
excluyendo de esta edad a los que se ha
llen trabajando en la Jefatura de Obras 
Públicas más de dos años sin interrup
ción ni nota desfavorable, o sean hijos 
de Camineros, no excediendo la edaci 
de estos dos últimos de cuarenta años.

xi) Certificación del Registro Genera i 
de Penados y Rebeldes de no haber sido 
condenado a penas aflictivas.

d) Declaración jurada de no -haber 
sicio expulsado de otros Cuerpos u Or
ganismos del Estado, Provincia o Muni
cipio.

ei Certificación de la Alcaldía o ne 
la Jefatura Local de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. co
rrespondiente de haber observado buena
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conducta y de ser adicto al Glorioso Mo
vimiento Nacional.

f> Documentación que justifique • ha 
bei cumplido con las deberes del Serví 
ció Militar activo sin declaración de inuti
lidad o de invalidez.

g) Certificación médica de no pade-, 
cer defecto fisico que imposibilite o en 
toipezca el trabajo ni padecer enferme* 
ciad crónica qqé. pueda ocasionar la in
validez parcial o total.

h) Los documentos que puedan acre 
ditar su condición de caballero mutilado 
poi ex combatiente, ex cautivo, familiares 
de «as victimas de guerra, familias nu
merosas y certificado de las recompensas 
que posea y de cuantos méritos haga 
constar en la Instancia.

Examinados y clasificados los documen
tos presentados, se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia la relación de admitidos 
que reúnan las condiciones exigidas y se 
les fijará el día, hora y  lugar para los 
exámenes

.Guadalajara. 7 de marzo de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, R. Enriques,

1.169-0.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DE PUERTOS

V I G O

B ases para la provisión por concurso-opo
sición libre de una plaza de Oñcial se

gundo del Cuerpo Administrativo

Vacante en, las oficinas de la Junta de 
Obras del Puerto de Vigo una olaza. de 
Oficial segundo administrativo, dotada 
con el haber anual de 7.000 pesetas de 
sueldo base, 3 000 pesetas de complemen
to de sueldo y demás consignaciones es
tablecidas en el vigente Estatuto regla
mentario del Personal Administrativo Téc
nico-Auxiliar, meramente auxiliar y subal
terno de las Juntas jie Obras y Comisio
nes Administrativas de Puertos; y ha
biendo sido autorizada por la Superiori
dad su provisión, se anuncia al público 
el correspondiente concurso-oposición li
bre, en las condiciones fijadas para to
mar parte en él, de conformidad con el 
citado Estatuto, que son las siguientes:

l.o Ser español.
2.° Haber cumplido la edad de vein

tiún años sin llegar a los cuareñta.
3.° Los interesados deberán solicitarlo 

en instancia dirigida al señor Presiden
te de la Junta de Obras del Puerto, den
tro del plazo de treinta días naturales, a 
contar del siguiente de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y en horas de oficina.

4.° Las instancias irán acompañadas 
de los documentos reintegrados siguien
tes:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación de buena conducta 
político soéial, expedida por las Autori
dades competentes.

d) Certificación facultativa que acre
dite no padecer enfermedad que le impo
sibilite para el 'ejercicio del cargo.

b) Los demás méritos personales que 
el aspirante posea (títulos académicos* 
conocimiento de idiomas, certificación de 
trabajo o el que acredite el cumplimien
to del «servicio social» para las muje
res).

f) Haber cumplido el servicio militar 
con buena hoja de servicios.

g) Resguardo, acreditativo de haber 
ingresado en la Caja de la Junta la can
tidad de doscientas pesetas por derechos 
ele examen.

5.° El examen constará de dos ejerci
dos forzosos y uno voluntario, con arre
glo al programa aprobado' por Orden mi

nisterial de 24 de diciembre de 1953, que 
se indica a continuación.

Primer ejercicio

El primer ejercicio se dividirá en do¿- 
. partes;

Primera parte;

a) Manuscribir al dictado el texto 
que en cada sesión dicta el Tribunal du 
rante veinte minutos, con el fin de exa 
minar la corrección de la escritura, la 
ortografía y forma de la letra.

b) Copia mecanográfica. durante vein
te minutos, del texto que se facilite al 
concursante.

c) Redacción de un oficio de ios que 
ordinariamente se usan en las relacio
nes que entre si mantienen las dependen
cias del Estado, que versará acerca de la 
materia que el Tribunal facilite.

Segunda parte:

Desarrollar verbal mente dos temas sa
cados a la suerte, durante el plazo má
ximo de una hora, delativos a aritmética, 
geoihetría y geografía de Fspaña y no
ciones de Geografía universal.

Este ejercicio será eümmauorio y será 
calificado por el Tribunal con las puntua
ciones para* cada uno de los apartados 
a), b) y c?.

Segundo ejercicio

El segundo .ejercicio se dividirá tam
bién en dos partes;

Primera parte:

.Desarrollar verbalmente tres temas sa
cados a la suerte, en el plazo de hora y 
media, de los relativos a Derechos Admi 
nistrativos y Nociones de Derecho Mer
cantil, Hacienda Pública, Legislación es
pecial de Puertos.

Segunda parte:

Resolver debidamente dos problemas 
de aritmética y uqo de contabilidad du
rante el plazo que exija el Tribunal.

Tercer ejercicio (voluntario)

Servirá para mejorar la calificación ob
tenida en los anteriores, y consistirá:

a> En tomar taquigráficamente el tex
to de materias que dicte el Tribunal du
rante cinco minutos, a la velocidad de 
noventa palabras por minuto, texto que 
tendrá que traducir mecanográficamente 
en ¿1 plazo de cincuenta minutos.

b) el manejo con gran soltura de má
quinas de calcular, con las que realizará 
las operaciones que el Tribunal determi
ne y en el plazo que establezca.

c) Desarrollar por escrito, en el plazo 
de una hora y media, dos temas de cálcu
lo mercantil y contabilidad.

d)\ Desarrollar verbalmente , durante 
el plazo de media hora,, dos temas de 
cálculo mercantil y contabilidad.

Para realizar este ejercicio será nece
sario solicitarlo en la instancia, señalan
do las partes o materias de que el aspi
rante desee ser examinado.

6.° El Tribunal estará constituido por 
los señores Presidente, Ingeniero Direc
tor y Secretario Contador de la Junta de 
Obras del Puerto de Vigo.

7.° Terminado el plazo de admisión 
de solicitudes, el Tribunal las examina
rá. Si algún solicitante le faltase algún 
documento, se le dará un plazo de diez 
días para presentarlo, bajo apercibimien
to de que de no hacerlo no será admitido 
a examen. Terminado este plazo, el Tri
bunal hará pública en el tablón de anun
cios de la Junta de Obras del Puerto la 
relación de los solicitantes admitidos.

6.° Los exámenes se verificar6n trans

curridos tres meses de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO avisándose poi convoca
toria. que se fijará en el tablón de anun
cios de esta Junta de Obras del Puerto 
de Vigo. la fecha, hora y lugar en que 
se han de celebrar

9.° El cuestionario de temas para la. 
práctica de los ejeicicios antes reseñados 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta de Obras del Puerto de Vigo

10 Terminados los exámenes se pro
pondrá a la Dirección General de Puer 
tos el nombramiento de quien correspon
da ocupar el cargo con expresión de su, 
calificación v documentación del mismo, 
de conformidad con lo estipulado en ei 
artículo 36 del .referido Estatuto regla-' 
mentarlo

Viao. 8 de marzo de 1956.—El Presiden-’ 
te, Fernando Conde.—El Secretario Con
tador. Fernando Picó.

1.037—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

ALICANTE

Cumplido el trámite' de los articulas 
312 de la Ley de Régimen Local y 24 del 
Reg amento de Contratación, se anuncia 
el siguiente concurso:

Objeto: Adquisición por el excelentísi
mo Ayuntamiento de una parcela, con 
superficie mínima de 70 000 metros cua
drados. ubicada en la parte Poniente de 
esta ciudad, próxima al extrarradio a 
la vía férrea y a las carreteras de acceso 
que van a la vega baja del Segura.

Tipo: 152 000 pesetas.
Duración del contrato: Desde el pago 

del inmueble, a perpetuidad.
Oficina donde están de manifiesto el 

expediente y pliego de condiciones: En 
el Negociado de Obras Municipales de 
este excelentísimo Ayuntamiento

Garantía provisional- 3.040 pesetas.
Proposiciones: Se atendrán* a) A cu

brir el tipo del concurso al precio exacto 
de licitación, b) A consignar la baja que 
tengan por conveniente, c) A ofrecer 
otras compensaciones, como obras y tra
bajos de nivelación y adaptación de los 
terrenos al fin que se destinan, que es 
emplazar y construir en ellos un Mata
dero Municipal. Central Lechera y Mer
cado de Ganados

Las proposiciones se admitirán hasta 
las trece hóras del día hábil anterior al 
del concurso.

Concurso: Eli el despacho de la Alcal
día, a las doce treinta horas del día há
bil siguiente a aquel en que se cumplan 
veinte días laborables desde el posterior 
al de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El excelentísimo Ayuntamiento, cual
quiera que sea el resultado del concurso, 
lo puede declarar desierto o adjudicar el 
remate a cualquiera de los licitadores, 
sin atender exclusivamente a la parte 
económica de la proposición, sino apre
ciando discrecional e inapelablamente el 
conjunto. de circunstancias.

Modelo de proposición

Don ,' de ......  años, estado   pro
fesión   vecindad   enterado de los
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, así como de los demás docu
mentos obrantes en el expediente, ofrece 
el terreno de su propiedad, que responde 
a la descripción siguiente:  para ven
derlo al excelentísimo Ayuntamiento, con ¡
entrega inmediata, por el precio de /
(en letra) de las que ......  pesetas se es
timan como precio propiamente dicho 
y  pesetas como indemnización por to
dos conceptos, comprometiéndose al cum
plimiento de las demás condiciones si 
le fuere adjudicado el concurso. A la pro
posición se acompaña declaración, decla
rando bajo su responsabilidad, que no
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está afecto de incapacidades ni incpm- patibilidades para optar a este concurso ti tenor de los artículos cuarto y quinte del Reglamento de Contratación.(Pecha v firma del concursante.)Alicante, 9 de marzo de 1956.—El Al ealde accidental, Pedro Sorribes.—El Se cretaño accidental. José García Selles.989—0

CORDOBA 
Fomento extraordinario

De conformidad con lo resuelto por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de junio de 1954 convócase la contratación, mediante subasta pública, de las obras de mejora de pavimentación de la °alle Cárcamo, bajo el tipo de doscientas once mil ochocientas noventa y ocho pesetas dieciocho céntimos, cuyas obras deberán quedar terminadas en el p azo de dos meses, contados desde las cuarenta y ocho horas siguiente." a la fecha de formalizaeión del contrato.El proyecto, presupuesto, pliegos de condiciones y demás documentos que integran el expediente quedan desde hoy de manifiesto en la oficina de Fomento Extraordinario de la Secretaria Munici pal, en donde pueden examinarse en las horas de oficina, por cuantas personas deseen tomar parte en la licitación.La garantía provisional para interesar-' se en la subasta se fija en la cantidad de seis mil trescientas cincuenta y seis pe- retas noventa y cuatro céntimos, la cual se convertirá por el rematante en definitiva. elevándola a la suma de doce mil setecientas trece pesetas ochenta y ocho céntimos.
Estas garantías habrán de constituirse, según disponen los artículos 75 y 76 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, en metálico, en valores públicos emitidos por el Estado es- paño. y el Banco de Crédito Local /de España o en créditos reconocidos y liquidados por esta Corporación, en la Depositaría de este excelentísimo Ayuntamiento o en la sucursal de Córdoba de la Caja  General de Depósitos.Las proposiciones se ajustarán al modelo que a continuación se inserta, presentándose de conformidad con la regla segunda del artículo 31 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, en sobre cerrado, en el que se incluirán ios documentos exigidos para esta licitación, en la oficina de Fomento Extraordinario de la Secretaría de este Concejo. durante el transcurso del plazo de veinte días hábiles, o sea hasta el anterior al en que haya de efectuarse la subasta, y en horas de diez a doce.La apertura de las plicas presentadas tendrá lugar ante mi Autoridad o Concejal en quien delegue, en el despacho oficial de esta Alcaldía, a las doce horas, del día posterior hábil al en que expire el plazo de los- veinte días, también hábiles, por que se anuncia esta subasta, a contar desde el día siguiente al en que aparezca inserto el presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.A los efectos procedentes, se hace constar que se han cump'ido los requisitos señalados en los números 2 y 3 del artículo 25 del Reglamento de Contratación ya citado.Córdoba, 6 de marzo de 1956.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de 'proposición

D on   vecino d e    con domicilio en la calle   núm ero   enterado del proyecto, presupuesto, cuadro de precios y pliegos de condiciones referentes a las obras de mejora de pavimentación de la calle Cárcamo, se ob’.iga y compromete 'a llevarlas a cabo con sujeción estricta al estudio facultativo y cláu-

j sillas que regulan su ejecución en la suma de  (en letra) pesetas (admitiendo o mejorando el tipo 'fijado*.Asimismo se compromete a que tas remuneraciones mínimas que han de per cibir ios obreros de cada oficio y cate goria empleados en las obras por jorna da de trabajo y por horas extraordina rías no serán inferiores a las fijadas poi la legislación vigente; a utilizar en estos trabajos a obreros parados e inscritos en la. Oficina de Colocación Obrera de esta ciudad, y a satisfacer a l . organismo correspondiente las cuotas de subsidio familiar, retiro a la vejez y cuantas otras les afecten por las disposiciones vigentes(Fecha y firma.)992—O.
CAR A VACA (MURCIA)

S u b a s t a  de  o b r a s

No habiéndose presentado reclamación alguna dentro del periodo de ocho dias de exposición al público de los pliegos de condiciones formulados para 1a. construcción de una Lonja de contratación y reforma de la fachada del Mercado, aprobados por el Ayuntamiento pleno en sesión de fecha 15 de noviembre de 1955, se previene al público por el presente anuncio que con arreglo al artículo 313 de la Ley de Régimen Local se saca a subasta pública la ejecución de las mismas.Consignación.—El importe total de las obras objeto de esta subasta será satisfecho con cargo a la consignación prevista en el capitulo de gastos del presupuesto extraordinario A), aprobado debidamente por esta Corporación.
Validez del contrato.—No se precisa oa- ra la validez del contrato que se derive de esta subasta autorización superior alguna.Exposición del proyecto.—El proyecto y todos los documentos que lo integran se hallan de manifiesto en la Secretaría General de este Ayuntamiento durante los días hábiles y horas de oficina.Las proposiciones se redactarán conforme al modelo que se consigna al pie, reintegrándolas con un timbre del Estado de 4.70 pesetas.
La entrega de las proposiciones, en la forma y requisitos que determina el artículo 31 del Reglamento de contratación de las Corporaciones Locales* de 9 de enero de 1953, se efectuará en la Secretaria General <3 este Ayuntamiento dentro de las horas tíe oficina. y durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al tíe la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO cerrándose dicho plazo a las doce horas de este último día.La subasta se verificará con las formalidades establecidas en el artículo 34 del Reglamento de contratación vigente a las trece horas del día inmediato hábil de quedar cerrado dicho plazo de admisión de proposiciones, bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue y del señor Secretario de la Corporación, quien intervendrá como funcionario fedatario y autorizante del acta de la subasta.El precio de pesetas ochocientas dos mil quinientas treinta y ocho con cincuenta céntimos servirá de base a la subasta, entendiéndose comprendido en él todo género de gastos, incluso los de administración, beneficio industrial, etcétera, no admitiéndose proposición alguna que exceda de esa cantidad, y las mejoras consistirán en reducción de la misma, siendo adjudicado el remate a la oferta más ventajosa. Si resultaren dos o más proposiciones igualmente ventajosas, se procederá en el mismo acto a la licitación por pujas a la llana durante el término de quince minutos entre sus autores, y si transcurrido dicho plazo subsistiese la igualdad se decidirá, por

medie de sorteo la adjudica ón provisional del remate.La fianza provisional se tija en la cantidad de dieciséis mil cuarenta pesetas con setenta y seis céntimos.La fianza definitiva, en la cantidad de pesetas treinta y dos mil ochenta y una con cincuenta y cuatro céntimos, que sera constituida por el rematante en el plazo de diez días siguientes al de la notificación de la adjudicacljn definitiva. por el Ayuntamiento, debidamente reintegrada con los correspondientes sellos del timbre municipal.Poderes.—En todo caso de concurrencia en representación ajena los poderes y documentos acreditativos de personalidad se acompañarán a la . roposición, bastan- teados a costa del iicitador, por el señor Secretario de esta Corporación o por cual- quiera de ios Abogados en ejercicio en esta localidad.Plazo.—Las obras deberán iniciarse a los diez días de la adjudicación definitiva V terminarse en el plazo de ocho meses.Multas.—Todo retraso^ no justificado a juicio del Director de' las Obras será multado con quinientas pesetas diarias.P ago .— El pago se efectuará por certificación de obra ejecutada durante el término de treinta días.Garantía— El plazo de garantía será de nueve meses contados a partir de la formalizaeión de la recepción «provisional, según se previene en el artículo 62 dei Reglamento de contratación de las Corporaciones Locales vigente, y durante el tiempo que medie entre la recepción provisional y definitiva serán de cuenta del contratista todos los trabajos de conservación tíe la obra, debiendo reparar inmediatamente cuantos desperfectos t e observaren.
Devolución de ¡lanza definitiva.—Concluido el contrato sin que hubiere de exigirse responsabilidad ai contratista, previo cumplimiento de los requisitos dispuestos en el artículo 88 del Reglamento tíe contratación de las Corporaciones’ Locales, se procederá a la devolución de la fianza definitiva establecida.Gastos.—Los gastos de escritura, anuncios, reintegros del expediente, remate y demás que pudiera ocasionar este acto serán de cuenta del adjudicatario, quien también deberá abonar los correspondientes al Impuesto de Derechos Rea1 es. Timbres del Estado y demás que procedan con motivo de los trámites preparatorios y de la formalizaeión del presente contrato.Incidentes.—El contrato que se forma- fiza es fundamental y esencialmente administrativo, y sus términos serán interpretados por la Corporación, la cual asimismo resolverá las dudas que ofrezca su cumplimiento. Las cuestiones litigiosas que puedan suscitarse serán resueltas por los Tribunales - con jurisdicción en esta provincia.Lo que se , hace público para general conocimiento.Caravaca. 14 de marzo de 1956.—El Alcalde (ilegible).

' Modelo de proposición
Don .... vecino de ..„ con domicilio en .., enterado del anuncio para la ejecución de las obras de construcción de una Lonja tíe Abastos y reforma de la fachada del Mercado, habiendo hecho ei depósito correspondiente y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a ejecutar las mismas por la cantidad de pesetas ... (en letraj. Son pesetas ... (en número).Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría que utilice en estas obras por jornada legal de trabajo en horas extraordinarias no serán inferiores a lo dispuesto por las leyes protectoras de la Industna
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Nacional y del Trabajo en todos sus as
pectos, incluidos los de previsión y segu
ridad social.

En cumplimiento de dispuesto en ios 
nrtícudos cuarto y quinto del Reglamento 
de contratación de Corporaciones Loca
les, de 9 de enero de 1953, declara bajo 
su responsabilidad no dallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados en 
los mismos.

Cara vaca
f Firma del proponente.)

1.134—O.

V I G O  

Secretaría General

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 307 de la Ley de Régimen Lo- 
cal, el 26 del Reglamento de Contrata
ción- de das Entidades Locales, de 9 de 
enero de 1953, y acuerdo del excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno de 1 de lebre
ro último, se anuncia subasta pública 
para la ejecución de las obras de am
pliación del Mercado del Progreso ne  
resanas para la terminación de la pri 

-mera fase de dichas obras, con arreglo 
al proyecto redactado ooi el Arquitecto 
municipal don Emilio Bugallo Orozco

La subasta se celebrará en el Salón d* 
Sesiones de la Casa Consistorial, a las 
doce horas del primer dia hábil siguien
i.e al en que hayan transcurrido veinte 
días laborables, contados a partir desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
fíSTADO El tipo de licitación es el de 
776.459,10 pesetas.

La apertura de pliegos tendrá »ugar 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al
calde o Concejal en quien delegue* dando 
fe del acto el Secretario General de la 
Corporación, o quien legalmente le co
rresponda.

El proyecto y expediente de subasta e& 
tarán de manifiesto en la Secretaría Ge 
neral, desde las doce a las catorce ho
ras, durante loa días hábiles que medien 
hasta el interior al de la subasta.

La fianza provisional asciende a pese
ras 15.529,18. que podrá constituirse en 
metálico, valores públicos o cédulas dei 
Banco de Crédito I ocal de España,

La fianza definitiva consistirá en el 
c uatro por ciento del tipo de subasta.

Las proposiciones se presentarán reln 
legradas con el timbre del Estado que 
corresponda, y en el Registro General 
hasta las catorce horas del día anterioi 
al en que la subasta se celebre.

Los que acudan a las licitaciones po
drán hacerlo por si o representados por 
personas autorizadas, mediante p o d e r  
oastanteado, siempre que no se nalle in 
c ursa en ninguna de las causas enume
radas en los artículos 4 y <5 del citado R e
glamento.

Se designa para el bastanteo de node 
res al Secretario-Letrado don José María 
Blanco y Pérez de lamino.

Cada proposición irá acompañada del 
documento acreditativo de la constitu
ción de la garantía provisional y lá de
claración a que se refiere el artículo 30 
de] referido Reglamento.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don ...........   vecino de ...........   con do
micilio en la calle d e   n ú m ero 
enterado de las condiciones de la su
basta pública para las obras de amplia
ción del Mercado del Progreso, necesarias 
para la terminación de la primera fas. 
de ejecución, de la ciudad de Vigo, anun 
ciada en el BOLETIN OFICIAL DEI, 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la
provincia, de los d ía »  y  de ..........
de. 1935, conforme con las condiciones de 
i» referid# subasta... se compromete & to

mar a su cargo dichas obras, en la can 
fcidad de  ........  pesetas (en letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros ;le cada oficio y cat-egc» 
ría empleados en las obras, por jomada 
legal de trabajo y por horas extraordina 
rias, no sean inferiores a los tipos fijado- 
por las entidades competentes.

Lo que se hace público para genera) co
nocimiento.

Vigo, 10 de marzo de 1956.—El Alcalde 
accidental, Casimiro Durán, >

1.036—0 .

COLEGIOS OFICIALES DE GESTORES 
 ADMINISTRATIVOS

MADRID

Don Jesús Martínez Metola ha solici
tado su baja en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del 
público a fin de que en el plazo de seis 
meses puedan producir reclamación con 
tra la fianza, cuya devolución se solicita

Madrid. 24 de febrero ae 1956*.—El Pre 
sidente, Antonio de Alburqurque y Ce
drón.

2.464—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA 

COCA COLA DE ESPAÑA, S. A.

MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionista, que tendrá lugar en el do
micilio social, José - Antonio, 88, el día 9 
de abril, a las once de la mañana, a fin 
de tratar del examen y aprobación, en 
su caso, de la Memoria, balance y cuen
tas de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
económico del año 1975, así como del 
nombramiento de censores de cuentas pa
ra el año 1956 y renovación de consejero

A continuación se celebrará la Junta 
general extraordinaria, y si no hubiera 
«quorum» suficiente, el día siguiente, a 
la misma hora, a fin de tratar de la am
pliación de capital y modificación del co
rrespondiente artículo de los Estatutos 
sociales.

Madrid, 21 de marzo de 1956.—El Se
cretario. Gregorio Mavañón Mova.

2.799-P.

ALBINO ESCRIBANO, S. A.

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto eii los 
artículos 98 y 143 de la Ley de Socieda
des Anónimas, se hace saber que «Coyre, 
Sociedad Anónima», con fecha 6 de ma
yo de 1954, acordó reducir su capital so
cial, estableciéndolo en 3.000 000 de pese
tas. y que, con fecha 9 de mayo de 1954. 
las Sociedades «Albino Escribano, S. A.», 
y «Coyre. S A.», acordaron la absorción 
por «Albino Escribano, S. A.», de «Coyre, 
Sociedad Anónima». — El Secretario, Do
mingo Rojo.

2.642—Pr y 3 ;1 24-3-956

«M. E. S. A. I.»
MUTUALIDAD ESPAÑOLA DE SEGUROS 

 AGRICOLAS E INDUSTRIALES

MADRID

Para dar cumplimiento a los artículos 24 
y 27 del Reglamento, se convoca a la Jun* 
ta general de la Mutualidad y los Ramos, |
conforme. ai ..Orden del día que a  con ti- 1

nuación se detalla, para el próximo día 21 
de abril, en el domicilio social (Montes» 
quinza 4. .-.egundo) a las siguientes horas*

Ramo de Accidentes, a las once.
Ramo de Incendios, a las once treinta.
Ramo de Responsabilidad Civil, a las 

doce.
«M. E. S. A. IX  a las doce treinta.

Orden del día

1." Lectura del acta anterior.
2.° Lectura y aprobación de la Memo

ria y balance.
3.° Devolución de excedentes.
4.° Ruegos y preguntas.
En el caso de no reunirse suficiente nú

mero para la celebración de las respecti
vas Juntas, se celebrarán, en segunda con
vocatoria. media hora más tarde, de con
formidad con el artículo 26.

Madrid, 21 de marzo de 1936.—El Pre
sidente. Moisés García La Cruz.

2.800-P.  

«HERMES», COMPAÑIA ANONIMA  
ESPAÑOLA DE SEGUROS, S, A.

MADRID

Se avisa a los señores accionistas qpe 
cumpliendo acuerdos de su Junta general 
pueden hacer electivo el dividendo que 
les corresponde por el año 1955 contra 
cupón núm. 13, a rozón del 16 por 100 
(impuesto a deducir), en todas las Sucur
sales y Delegaciones de esta Compañía 
y en ia Central y Sucursales del Banco 
Mercantil e Industrial, a partir del pró
ximo día, 2 de abril de 1956.

Madrid, 22 de marzo de 1956.—El Con
sejo de Administración.

2.763—P.

M A R L A N S ,  S .  A ,

MADRID

Se convoca a lorf señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social de la misma, calle de Batalla de 
Belchite, 21, Madrid, el próximo día 25 
de abril, a las cinco de la tarde, y en 
segunda convocatoria, si hubiere lugar, 
para el día 26 de abril. * la  misma hora, 
con arreglo al siguiente crden del dia:

1.r' Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del ejercicio 1955.

2.° Renovación del Consejo de Admi
nistración y cargos directivos.

El *erecho de asistencia, con arreglo a  
la Ley y Estatutos sociales.

Madrid, 17 de marzo oe 1956.-^E1 Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ilmo Sr. Barón de Casanova.

2.764—P.

LINOLEUM NACIONAL, S. A.

MADRID 

D iv id e n d o  d el  e j e r c ic i o  de  1956

La Junta general de accionistas, a pro
puesta del Consejo de Administración, 

•ha acordado distribuir a todas las accio
nes el seis por ciento, en concepto de 
dividendo del año 1955, que se hará efec
tivo de la siguiente forma:

A las acciones vreferenies 
treinta pesetas, con deducción de 3,30 pe
setas de impuesto, a cada una de las ac
ciones preferentes números 1 al 10.000, 
contra presentación del cupón número 7, 

A las acciones ordinarias 
quince pesetas, con deducción de 1,63 
pesetas de impuesto, a cada una de h s 
acciones ordinarias números 1 al 15.0OJ, 
cuyo valor nominal es de 250 pesetas pía* 
título, contra presentación del cup^n 
número -3.

Los cupón?* se de ta l la rán  en  f a c tu r a
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separada para cada clase de acciones en 
Impresos que serán facilitados por la So
ciedad, y el pago se efectuará a partii 
del día 26 de marzo corriente, durante 
las ñoras de nueve a doce de la mañana 
en las oficinas de La Empresa, calle de 
Alicante, número 4 (Delicias).

Madrid. 2 de marzo de 1956. 
2.765—P.

G U IR AL, INDUSTRIAS ELECTRICAS. 
SOCIEDAD ANONIMA

ZARAGOZA

 Se convoca a Junta general ordinaria
de accionistas pare el día 15 de abril de 
1956, a las doce, de la mañana, en prime
ra convocatoria, en segunda convoca 
toña, para el ía 16. a 10 misma hora, en 
las fábricas de la calle de San Joaquín 
(final de Miguel Servet). para deliberar 
y resolver sobre lo siguiente:

1.° Examen j aprobación, en su caso, 
de la gestión social, cuentas, balance del 
ejercicio de 1955 y propuesta de distribu
ción de beneficios

2.° Renovación de cuatro Consejeros
3.° Nombramiento de censores oe cuen

tas para el año 1956.
Los señores accionistas podrán pro

veerse de la indispensable tarjeta de asis
tencia en las oficinas, San Andrés, 17 
y 19, hasta el dia anterioi a la celebra
ción del acto, quedando a su disposición 
durante quince días antes de la Junta los 
documentos prevenidos en el artículo 108 
de la Le> de Sociídades Anónimas y 36 
dé nuestros Estatutos.

Zaragoza 22 de marzo de 1956.—51 
Consejo de Administración,

2.759—P,   ‘

M IN AS  DEL PETROLEO, S. A.

BARCELONA

Por acuerdo del Consejo d Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ordi
naria, que se celebrará las diez horas 
del día veinticuatro de abril próximo en 
el domicilio social, avenida del Marqués 
de Argentera, núm 27, entresuelo-primera 
en primera convocatoria, y el día veinti 
cinco del mismo mes. a la misma hora 
en segunda convocatoria, bajó el siguien
te orden del 'día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso 
de la Memoria v balance del ejercicio 
de 1955.

2."* Determinar sobre ia propuesta de1 
Consejo de Administración referente al 
reparto da beneficios.

3.° Elección de accionistas censores de 
cuentas

4.° Renovación de Consejeros.
Barcelona 20 de marzo de 1956.—El Pre

sidente del Consejo de Administración
2.762 -P.

SOCIEDAD GENERAL DE FERROCA
RRILES «VASCO -ASTU RIANA»

OVIEDO 

J u n t a  g e n e r a l

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con lo que precep
túan los artículos I I  al 20 de sus Esta
tutos y vigente Ley de Sociedades Anó
nimas, convoca a los señores accionistas 
a la Junta general, que tendrá lugar el 
día 10 de abril próximo, a las doce y 
media de la mañana, en el domicilio 
social de la calle de Jovellanos, en Oviedo 
para someter a examen y, en su caso 
aprobación, la Memoria, balance, cuenta 
de pérdidas y ganancia*, aplicación de 
beneficios del pasado ejercicio de 1955. 
nombramiento de Consejeros y la desig-

Sación de accionistas censores de cuen- 
ts.

Las mencionadas cuentas, con los jus-  
tificantes, estarán de manifiesto en las  
oficinas de la Sociedad, de diez a trece 
y de lieciséis a dieciocho, todos los dias 
laborables ante) lores al de la Junta, para 
que puedan examinarlos los señores accio
nistas

Para justificar y ejercer el derecho de 
asistencia y voto en dicha Junta general, 
los accionistas depositarán en la Caja 
de la sociedad, con cinco días de anticipa
ción, por lo menos, diez acciones o los j 
resguardos de. tenerlas depositadas en 
entidades bancarias spañolas.

Oviedo, 15 de marzo de 1956 —El Presi
dente de Consejo de Administración.' 
José Tartiere, Conde de Santa Bárbara 
de Lugones.

2.760-r-P.

«G O YA », PRODUCCIONES CINEMA
TOGRAFICAS. S. A.

M ADRID

Su Consejo de Administración convo
ca a Junta general ordinaria de accionis
tas en Alfonso XI, número 4, para el 
día 10 de abril, a las cinco de la tarde 
en primera convocatoria, y para el día 11 
en segunda, en los mismos lugar y hora 
con el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria y balances.

2.° Informe del Consejo de Adminis
tración.

3.° Nombramiento de escrutadores de 
cuentas para el ejercicio económico de 
1956.

Madrid, 21 de marzo de 1956.-—El Se
cretario del Consejo de Administración 
(ilegible).

2.804—P.

CORCHERA EXTREMEÑA, S. A, 

MERIDA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad. ha acordado convocar a los se
ñores accionistas de Corchera Extreme
ña. S. A., a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en su domicilio social 
el día 6 de abril de 1956. a las diecinue
ve horas, en primera convocatoria, y para 
el día 7 de abril de 1956. en segunda, con 
el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del balance 
cuenta de pérdidas y ganancias, distribu
ción de beneficios. -Memoria e informe de 
los señores accionistas censores de cuen
tas del ejercicio de 1955.

2.° Renovación de Consejeros y censo
res de cuentas

3.° Gestión del Consejo de Adminis
tración.

4.° Ruegos y preguntas.
Mérida, 20 de marzo de 1956.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
José Fernández López.
1 1.355—P

COMPAÑIA ELECTRICA UTIELANA, 
SOCIEDAD ANONIM A

U TIEL
En cumplimiento a los Estatutos por 

que se rige esta Sociedad, y debidamente 
autorizada por la Jefatura Superior de 
la' capital, según oficio fecha 10 del ac
tual, registrado con el número 10.121, ne
gociado Orden Público, se convoca a Jun 
ta general ordinaria de accionistas en su 
domicilio social, calle dé San Ildefonso 
número 5, pana el próximo día 9 de abril, 
y hora de las . once de su mañana, por 
primera convocatoria, y once y treinta 
horas, por segunda, para dar cuenta df 
la Memoria, balance v liauidación corres 
pondiente al ejercicio de 1955.

Utiel, 15 de marzo de 1956.—El Direc
tor Gerente, Angel Pérez Guerrero,

2.807-^0,

COMPAÑIA HISPANO AM ERICANA DE 
ELECTRICIDAD. S. A.

A partir del dia 1 de abril de 1956 se 
pagará en Banco Español de Crédito, 
Banco Urquijo v Banco de Vizcaya, de 
Madrid. Banco Español de Crédito, de 
Barcelona, y Banco de Vicaya. de Bilbao, 
a razón de pesetas 6,87. e cupón número 
143 de las obligaciones 6 por 100, cuyos 
tenedores reúnan ias condiciones de pro
piedad que se especifican en el certifica
do bancario que habrán de acompañar, 
según formulario qu' facilitarán ios ex
presados Bancos.

2.766-P,

MUTUA ELECTRA JAQUESA, S. A.

J A C A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria anual, a celebrar, en primera 
convocatoria, a las veinte horas del día 
siete del próximo abril, en el Casino de 
Jaca, o para la segunda, misma hora y 
lugar, del día ocho del citado mes. Es 
objeto de la general el examen de la ges
tión social en 1955, y aprobación, si pro
cede. así como de las cuentas y balance, 
resolviendo sobre la distribución de be
neficios. designación de Vicepresidente y 
censores de cuentas, propuesta de am
pliación de capital y ruegos y preguntas.

Jaca. 20 de marzo de 1956.—Mutua 
Electra Jaquesa, S. A.—El Presidente, 
Juan* Lacasa Lacasa*

1.364—P.

P E Y R E ,  S . A  .

SEVILLA

C o n v o c a to r ia  a  J u n ta  g e n e r a l  o r d in a r ia

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, se convoca a los se
ñores accionistas a la Junta general or
dinaria, que se celebrará el día 17 del 
próximo abril, a las diez horas, en el do
micilio social, calle Francos, número 50, 
con el siguiente orden del día:

1.° Lectura v aprobación del acta de 
la Junta anterior. ^

2.° Aprobación del balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, Memoria, pro
puesta sobre distribución de beneficios y 
de la gestión del Consejo de Administra
ción, correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1955.

3.° Nombramiento de censores para el • 
ejercicio económico de 1956.

Sevilla 23 de marzo de 1956.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Aueusto Lahore Peyré.

1.378—P.

IBERDUERO, S.  A.

BILBAO

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a
o r d in a r ia

Se convoca ^ los señor s accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en Bilbao, en primera 
convocatoria, el dia 21 de abril próximo, 
a las doce horas en el salón San Vicente 
(cglíe San Vicente, 2' al objete de some
ter a su examen y aprobación la Memoria, 
balance, cuenta, y distribución de bene
ficios del ejercicio 1955. ’ atificár el nom
bramiento de Consejero designa! censo
res de cuentas para el ejercici*. 1956 y 
adoptar ios acuerdos que procedan con 
arreglo a las disposiciones en vigor.

Igualmente se les convoca a Junta ge
neral extraordinaria, que habrá de re
unirse en el mismo ,día y lugar, a las 
trece horas y en primera convocatoria,
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para deliberar y resolver sobre ios asuntos 
comprendidas en el siguiente orden de!
día:

l-.u Modiíicacion d la tercera disposi 
ción transitoria de ios Estatutos, facul
tando al Consejo para ampliar el capital 
social

2.” Autorización al Consejo para emi
tir obligaciones.

Podrán asistir a las Juntas los accio 
nistas que acrediten la propiedad o re
presentación de veinte o más acciones 
antes del día 16 del referido mes de abril, 
en las oficinas de la Sociedad, Gardoqui, 
número 8, y en las Centrales y Sucursales 
de los Bancos de Bilbao y de Vizcaya, 
donde s, les facilitará ¿a-'" tarjeta de 
asistencia.

Durante ios quince días anteriores a. la 
reunión da la Junta ordinaria estarán a 
disposición de los señores accionistas la 
Memoria, balance y cuentas del ejercicio, 
asi como la propuesta de distribución de 
beneficios y el informe de los accionistas 
censores. Por. cada acción que concurra, 
presente o representada, a la Junta extra 
ordinaria* abonará una prima de 2,50 
pesetas.

Bilbao, 16 de marzo de 1956.—El Con
sejó de ’ Administración.

2.792—P.

ALBA FILMS, S. A.

SANTANDER

De conformidad con ios Estatlutos de 
esta Compañía y de la Ley de Socieda-/ 
des Anónimas se convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, que se celebra
rá en el salón de actos de la casa de 
Acción Católica Rualasal, número 5, pri
mero, Santander, a las doce horas trein
ta minutos del día 14 de abril, en prime
ra convocatoria y a la misma hora del 
día 16 del mismo mes, en segunda, con 
el siguiente orden del día:

1.° Examen, discusión y aprobación, 
en su Caso, de la Memoria, cuentas, in
ventario y balance del ejercicio económi
co cerrado al 31 de diciembre de 1965, y 
nombramiento de censores.

2.° Reparto de beneficios.
3.° Ruegos y preguntas.
Santander, 20 de marzo de 1956.—El

Presidente del Consejo de Administra
ción, José María Jado Canales.

1.377—P. 

COMPAÑIA ARAGONESA
DE INDUSTRIAS QUIMICAS, S. A.

BARCELONA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  y  e x t r a o r d í*
NARIA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca Junta general de ac
cionistas para el día 14 de abril próximo, 
a las doce horas, en el domicilio social, 
paseo de Gracia, 11. En caso de que no 
concurriera número suficiente de accio
nistas, de acuerdo con lo que disponen 
los artículos 20 de los Estatutos sociales 
y 58 de la Ley de 17 de julio de 1951, se 
celebrará en segunda convocatoria a las 
doce horas del1 día siguiente, 15 de abril, 
también en el domicilio social, para de* 
liberar sobré ios siguientes asuntos:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de lá Memoria del ejercicio 1955. balance 
con la cuenta de pérdidas y ganancias, 
propuesta de distribución de beneficios e 
informe emitido por los señores accio
nistas censores de cuentas.

Lbs señores accionistas tendrán a su 
disposición, con quince días de anticipa
ción a la celebración de la Junta, los 
citados documentos, de acuerdo con 10 
que establecen los artículos 108 y 110 de 
la mencionada Ley de 17 de Julio de 1951.

2.° Nombramiento de los señores ac

cionistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1956.

3.° Ampliación de capital.
4.‘f Modificación de Estatutos.
5.'* Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.
Para usar del derecho de asistencia, 

los señores accionistas deberán depositai 
sus acciones con cinco días de antelación 
a la fecha de la Junta, en la Secretaria 
del domicilio social.

El derecho de asistencia es delegable 
en otro accionista, de acuerdo con lo que 
establece él artículo 17 de los Estatutos 
sociales y artículo 60 de la repetida Ley 
de 17 de Julio de 1951.

Barcelona, 21 de mayo de 1958.—Él 
Consejo de Administración.

2.795-P.

CLINICA CORACHAN, S. A.

BARCELONA

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, qüe se celebrará, con ios requisi
tos pertinentes., el día 18 de abril del 
corriente año, a Jas diecinueve ( horas 
treinta minutos, en el domicilio social 
bajo el siguiente orden el día:

1.° i-.ectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1955.

2.° Reparto de beneficios.
3.° Elección de accionistas titulares y 

suplentes censores de cuentas.
4.° Ruegos y pregUntao.
Caso de no poder tener lugar dicha 

Junta en él día y hora señalados Se 
anuncia su celebración, en segunda con
vocatoria, para la misma hora del día 
siguiente.

Barcelona, i5 de marzo de 1956.—El 
Secretario, R. Corachán.

2.793—P.

F E S A .  S.  A .

CASTELLON

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas de la tmsma a la reunión de la Jun
ta general ordinaria que tendrá lugar ei 
próximo día 29 dé abril, en su domicilio 
social de Castellón de la Plana. Camino 
Viejo dé Alcora, número 8, a las once 
horas de la mañana, en primera convo
catoria, para deliberar y resolver sobre 
los extremos señalados en el atículo 27 
de sus Estatutos. De nó quedar válida
mente constituida en primera convocato
ria, la Junta se celebrará en segunda 
convocatoria al día siguiente, en el mis
mo local y hora.

Castellón 16 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.796-P.

LA MAQUINISTA TERRESTRE 
Y  MARITIMA, S. A.

BARCELONA

Venciendo en 1 de abril próximo el 
cupón número 24 de las Obligaciones 6 
por 100, emisión 1950, de ésta Sociedad, 
a partir de oicha fécha quedará abierto 
ei pago dél mencionado cupón en los si
guientes Bancos: •

Banco Hispano Americano.
Banco Central.
Soler y Torra Hermanos.
El importé líquido dé dicho cupón, des

pués dé deducidos los impuestos legales, 
a cargo dél tenedor, es de pesetas 5.44.

Barcelona, 21 de marzo de 1966.
2.797-P.

El pago del cupón número 114 de as 
Obligaciones 6 por 100. emisión L927. y 
ei del cupón número 51 de las Obliga* 
clones 6 por 100. emisión 1943, de esta 
Sociedad, ambos de vencimiento i de 
abril próximo, se efectuará a partii dé 
dicha fecha en los siguientes estableci
mientos bancarios:

Banco Hispano Americano.
Banco Central.
Los importes líquidos respectivos, des

pués de deducidos los impuestos legales, 
a cargo del tenedor, son de pesetas 6,0844 
y 4,50.

Barcelona. 21 de marzo de 1956.
2.798-P.

AD M INISTRAC ION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MADRID 

CÉDULA DE CITACIÓN

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fécha, dictada en 
aútos seguidos en esta Magistratura de 
Trabajo número uno de las de esta ca
pital, sita en Martínez Campos, 23, con 
el número 1.040 de 1955, a instancia de 
Delegación Provincial de Trabajo (V i
cente Robles Alia y Otros), contra César 
Martínez Fernández y otros, sobre per
juicio económico, por la presente se cita 
a la demandada, señora viuda de don 
José Montes, cuyo actual paradero se 
Ignora, para que comparezca en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura el día cin
co del próximo mes de abril, a las diez 
cuarenta y cinco horas, a fin de celebrar 
los. actos de conciliación y Juicio, en su 
Caso, previnindole que deberá concurrir 
con todos los medios de prueba de que 
Intente valerse y que no se suspenderán 
tales actos por falta injustificada de 
asistencia.

Madrid» veintiuno de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis.—-El Secre
tario (ilegibie).

1.327—A. J..

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o s

En el Juzgado de Primera Instancia nú
mero doce de esta capital, Secretaría de 
don Luis de Gague, penden aptos promo
vidos por ei Banco Hipotecario de Es
paña contra don Antonio Lara Bemtez, 
en reclamación de un préstamo hipote
cario dado corí garantía de la siguiente

Finca.—En Lucena (Córdoba). Casa a 
dos plantas señalada con el número 119 
de la actual ordenación de gobierno de 
¡a calle del General Alaminos manza
na 18 del sexto cuartel, que ocupa una 
superficie de 293 metros 80 decímetros y 
50 centímetros cuadrados, con derecho ai 
aprovechamiento de la cuarta oarte dei 
pozo existente en la fihea lindera por la 
derecha entrando. Linda: por la derecha 
entrando, con molino aceitero de Fernán* 
tío Menjou Cabeza y Gabeza; izquierda 
con casa de José Delgado López y por ei 
fondo, con otra de Josefina Madroñero 
Mora. Está formada por la agrupación de 
la casa propiamente dicha y una ex
tensión superficial de 38 metros 40 de* 
címetros. que pisaba sobre la parte alta 
dei inmueble. De consiguiente, ia super- 
ficia de la casa principal no sufrió aumen
to en su extensión al trerlñc^rcé la agru-
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pación Inscrita en eí Registro de Luce 
na al lom o 615 del arch ivo General, li 
toro 537. Ayuntam iento de Lucena, folio 
247, ñnca 6.640, inscripción cuarta.

En dichos autos, 1 instancia de la pai
to actora, se ha abordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por segunda 
vez, el inmueble descrito, señalándose 
para la celebración del acto, que tendrá 
lugar doble y simultáneamente en este 
Juzgado, sito en el piso segundo de lo 
casa número uno de la calle le í General 
Castaños, de esta -apital, y en el de 
igual clase de Lucena, el día dieciséis 
de abril próximo, u las doce de su mft 
nana.

Se nace saber a ios licitadores que sei 
vira de tipo para la subasta la cantidad 
de cuarenta y cinco mil pesetas, nc ad 
m itiéndose posturas que no cubian las 
dos terceras partes de dicho topo de 
biendo os licitadores Consignar previa*\ 
mente para poder tomar parte en la su 
basta, sobre la mesa del Juzgado o en 
la C aja General de Depósitos, una can 
tidad igual, por lo menos, al diez poi 
ciento de mencionado tipo, y el reste de) 
precio ofrecido será consignado dentro de 
los ocho días siguientes al en que se 
apruebe el remate

En el aso de ex istir 'dos postuias igua
les, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Que ios títulos suplidos por je rtiflea  
ción del Registro  se hallan de manifiesto 
en 8ecretaría, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin derecho a e x i
g ir ningunos otros, y que las cargas O 
gravámenes anteriores y preferentes, d 
los hubiere, al crédito del actor continua* 
rán subsistentes, entendiéndose que el re
m atante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin des 
tinarse a su extinción el precio de- re
mate.

Y  para conocim iento del público, ei 
presente, además de fijarse en el sitio de 
costumbre de este Juzgado y en el de 
igual clase de Lucena, se insertará, con 
ouince días de antelación, por lo menos, 
ál señalado, en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L E STAD O , en el de la provincia de 
Córdoba y en un periódico d i a r i o  
de dicha ciudad, a cuyo fin se expide en 
M adrid a cinco de marzo de mil íove 
cientos cincuenta y seis.— El Secretarlo, 
Luis de Gasque.— Visto bueno: el Juez de 
P rim era Instancia (ileg ib le ), .

2.425 A. J.

Don M arcelo R ivas Goday, M agistrado/
Juez de Prim era Instancia número 24
de los de Madrid.
H ago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en procedim iento es
pecial de la Ley de /' de diciembre de 1872. , 
que en este Tuzgado se sigue a instancia 
del Procurador don Santos de Ganóari- 
lias Calderón, en nombre del Banco H i
potecario de España, contra doña P ilar 
de Ena (Jrgandarín, Se ha acordado sacar 
a pública subasta, por térm ino de quin
ce días, la finca hipotecada, cuya descrip
ción es como sigue.

((En Luna.— Coto llam ado «P a rd iñ a  de 
Paules», sito en la vartida de Paules, de 
dicho térm ino municipal. Comprende la 
zona Hamada el Coscojar y parte de la  
denominada «E l Sasó», los campos al 
norte de la Cabañera, conocidos p o r  
«Cam po del CJoscojar», Campo del Ca
mino de Carroes y el Campo de la Sierra,* 
y el situado en un • equeñó ángulo de la 
partida Barluenga, contiguo al barranco 
del m ismo nombre, del pozo del Gabacho, 
tierras todas de secano. Dentro do su pe
rím etro se halla enclavada la E rm ita de 
la V irgen  del P ilar. T ien e  una superficie 
de trescientas treinta hectáreas, constan 
do la total superficie com prendida den
tro de su perím etro, incluso Cabañera y 
caminos, es,^&egún i d en te  medición de 
trescientas cincuenta y ocho hectáreas 
veintiocho áreas y quince centiáreas, Lin

da: al Norte, camino a la carretera de 
Zaragoza, y en cuanto ios Campos del 
Coscojar y dea camino de Carroes. tierras 
del térm ino ce Erla, Este, propiedades 
particulares del térm ino de L im a, Sur. 
propiedades particulares del barí anco de 
la Barluenga, el mismo barranco v ca 
mino de Castejón, y Oeste, la linea divi 
soria de este lote con oí lote B). ad judi
cada a don Joaquín de Ena Urdangarin 
Lo* atraviesan la Cabañera y los caminos 
de Carroes y* de la Barrea de G tasa.»

inscrita  al tomo 574 del Archivo. ii 
bro 40 de Luna, fo lio  96. finca núm. 3 159. 
en el Registro de la Propiedad de Ejea 
de los Caballeros, retando gravada con 
una anotación de hipoteca de 509 000 pe
setas del referido Banco H ipotecario y 
50.000 pesetas que se fijaron para aten
der a las costas, daños y perjuicios, al 
tomo 574, folio 98, inscripción tercera.

La referida subasta tendrá lugai simul
táneamente en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y en la del de igual clase de 
Egea de los Caballeros, el día ocho de 
mavo próximo, a ias doce horas, bajo las 
siguientes ondiciones:

Primera. Se tomará como tipo de la 
subasta la cantidad Je un millón de pe
setas

Segunda. No Sé adm itirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo.

Tercera. Para tom ar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
el d iez por ciento del tipo de la subaáta.

Cuarta. Como consecuencia de la si 
multaneidad de ia subasta expresada, si 
se hicieren dos posturas iguales se abri
rá nueva licitación entre los dos rema 
tant es.

Quinta. La  consignación del orecio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Sexta. Los títulos suplidos poi certifi 
cación del Registro se hallan de manifies
to en la Secretaría 'le este Juzgado, v los 
licitadores deberán conformarse ton ellos 
y no tendrán derecho a exig ir ningunos 
otros.

Séptima. Las cargas o gravámenes an 
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito ael actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en M adrid a veinticinco de febre 
ro de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Juez de Prim era Instancia, M aicelo  
R ivas.— El Secretario (ileg ib le ).

2.426— 4* J.

Por el presente se anuncia la iniciación 
ante el Juzgado de Prim era Instancia nú 
mero dos de M adrid, Secretaría de don 
Anton io  Yáñez Arroyo, sito en la ca llu 
del General Castaños, número 1, de ex
pediente a instancia de don Francisco 
Fernández Rentero, mayor de edad, ca
sado con doña Soledad G arcía Bodineau 
funcionario público y de esta 7*cindad 
con dom icilio en la calle de Francisco 
RicCi, 13, en solicitud de que los dos ape
llidos de dicho seficr, «Fernández Ren 
tero», sean considerados en 10 sucesivo 
como uno solo y prim er apellido \ y se le 
autorice a usar como segundo el que igual 
lugar ocupa en los ¿e su padre, o sea el 
de «N avarro  de os Paños».

L o  que por medio de este edicto se hace 
saber, a fin  de que puedan presentar opo
sición a la mentada solicitud quienes se 
crean con derecho a ello, dentro del tér
m ino de tres meses.

Y  para  su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E STAD O  expido el pre 
sente, con el visto bueno del señor Juez 
en Madrid, a nueve de marzo de mil n o
vecientos cincuenta y seis — El Secretario, 
Antonio Yáñez.— V isto bueno: El Juez de 
Prim ero Instancia, S, M artín  Laborda.

2.433—A» j

Don Jacinto Blánco Camarero. Juez de 
Prim era Instancia del número trece de 
ios de esta capital, ¡
Hago sábei Que a los efectos dispues

tos en el párrafo segundo del art. 2 042 de 
la Ley de Enjuiciam iento C ivil por d (ñ a  
Dolores Felicidad Femenia Márquez se ha 
promovido expediente sobre declaración de 
fallecim iento de su hermano don M iguel 
Femenia Márquez, que desapareció de su 
domicilio. Rito en Madrid, calle de Ceni- 
cientos, número 7. a raíz de la termina* 
ción de la Guerra de Liberación, fa lle
ciendo. al parecer, en el campo de con
centración alemán de Gusen el dia 29 de 
septiembre de 1941. no habiéndose tenido 
noticias del mismé desde entonces

Y  para que tenga lugar su publicación 
por dos veces con el in tervalo de aulnee 
días en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O . expido el presente con el visto 
bueno del señor Juez en M adrid a diez 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
v seis.— El Secretario (ileg ib le ). — .V isto  
bup^o* el Juez (ileg ib le )

1.825—A. J, y  2* 24-3-1956

Don Juan H errera Reyes. Juez de Pri
mera Instancia número siete dé ésta 
capital.
Hago saber: Que en ante este Juzgado, 

a instancia de doña Carolina Tom ás So
ler, asistida de su esposo, don Bernardiho 
Benito Muñoz, se tram ita expediente só- 
bre declaración d£ herederos abintestato 
de don Rafael Tom ás Soler, natural dé 
Madrid, donde nació el día 3 de mayó 
de 1902. h ijo  legítim o de R icardo Tomás 
Micó y de Carolina Soler Mico, de estado 
soltero, el cuál falleció en el frente dé 
guerra de Castellón de la P lan a : V por 
providencia de esta fecha, de conrorttíi- 
dad a lo que di&oone el artículo 984 de 
la Ley de Enju iciam iento Civil, he acor- 
dado anunciar por medió del presente la 
muerte sin testar del aludido causante y  . 
que reclama su herencia su hermana dé 
doble vínculo la solicitante, y llamar ft 
los que se crean con igual o m ejor dere
cho para que comparezcan ante este Juz
gado a reclam arla dentro déí térm ino 
de trein ta días, bajo apercibim iento dé 
lo que haya lugar en derecho.

Y  parar su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL ESTAD O , expido el pre
sente en M adrid a dos de marzo de mil 
novecientos c in cu en ta 'y  seis.— El JüeZ, 
Juan H erre ra— El Secretario. José Ma
ría Lóoez-Orozco.

2.434-A. J.

En este Juzgado se siguen autos sobre 
pevención dél ju icio de abintestato dé 
don Juan José Jiménez Alonso, natural 
de V illagonzaio (B ada joz ) dé Cincuenta 
y tres anos, h ijo  de Fernando y dé Juana, 
de estado soltero, que falleció en esta Ca
pital el día dieciocho de Julio dé mil 
novecientos treinta y nueve: en cuyos 
autos, y su pieza separada sobre decía- / 
ración de herederos abintestato. Sé ha 
acordado, de conform idad Con lo dispues
to en el artículo novecientos cuarenta 
y ocho de la Ley de Enju iciam iento Ci
vil. anunciar la muerte sin testar de di
cho finado y que el que reclama SU he
rencia es su hermana de doblé vinculo 
doña Am paro Jiménez Alonso, y llam ar 
a la vez, por medio del presente, a las 
personas que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
^entro de trein ta días, a contar desde 
é l siguiente al de la publicación del pre
sente edicto.

Y  para su inserción en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTAD O , expido el pre
sente. que firmo, con el visto bueno dél 
señor Juez, en M adrid a veintidós dé 
febrero dé mil novecientos cincuenta y 
seis.— El Secretario, Isidro Domínguez.—  
Visto bueno: El Júes de Primera ins* 
tancia (firm ado)*

L21I-A.
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En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú 
mero nueve de ios de Madrid, en auto; 
promovidos por ei Banco Hipotecario di 
España, contra doña Mana Teresa Del 
gado Martínez, sobre secuestro, por vir 
tud de un préstamo hipotecado, de cin 

' cuenta mil pesetas s. ha acordac ( sacai 
a la venta en pública y primera subasta 
por término de quince dias y en la can 
tidad de cierto veinte mil peseta* fijada 
en la condiciór undécima de la escriturí 
de préstamo, la finca hipotecada objet( 
de dicho procedimiento, y que es lí 
siguiente:

«En Huelva.—Una casa sita en dichc 
ciudad de Huelva y su calle de Palacios 
hoy llamada de Joaquin Costa, núm. 1E 
de gobierno; que linda, a ia derecha de 
su entrada, con la calle que se llame 
Ricos, y hoy se denomina de Castelar, a 
la que" hace esquina; por la izquierda 
con casa de ios herederos de don Juste 
Santos, después de doña Josefa . Peres 
Ortiz y hoy de los herederos de dpn José 
Muñoz Pérez, por espalda, con casa de 
los herederos de don Manuel Vázquez 
Quintero, hoy de don Antonio Vázquez 
Pérez. Consta de quince metros cuarenta 
y seis centímetros de frente por seis 
metros seiscientos ochenta y siete mili 
metros de fondo Se distribuye en pise 
bajo, con vanos departamentos destina 
dos a establecimientos, piso principal des
tinado a habitación y azotea con tres 
habitaciones. Ocupa una superficie apro
ximada ue noventa metros cuadrados 
edificados en su totalidad en dos plan
tas. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Huelva en el tomo 664 del Archivo 
general, libro 200 del Ayuntamiento de 
Huelva, folio 193. finca núm. 1.379, ins
cripción sexta.»

Para cuyo remate, que se celebrará 
doble y simultáneamente ante este Juz
gado de Primera Instancia número nueve 
de Madrid, sito en la calle del General 
Castaños, número uno piso bajo, ; el de 
igual clase de Huelva, s ha señalado el 
día veintitréo de abril próximo, a la* 
doce de la mañana, advirtiéndose: que 
se tomará como tipo ue 1a subasta la 
cantidad ya dicha de ciento veinte mi. 
pesetas; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras martes de» 
tipo expresado; que para tomar parte er. 
la subasta beberán consignar los licitado- 
res el diez .por ciento del tipo de la 
misma; que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrira nueva licitación entre 
los dos rematantes; que la consignación 
del precio se verificará a los ocho dias 
siguientes a de la aprobación del remate, 
que los títulos suplidos por certificación 
del Registro se hallaráh de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho. a exigir ningunos otros, y que las 
cargáis o gravámenes anteriores y pre
ferentes—si los hubiere—al crédito dei 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los ínismos, sin destinarse a 
su extinción el precio dei remate.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se firma el pre
sente en Madrid a ocho de marzo de mi) 
novecientos cincuenta y seis.—El Secreta
rio (ilegible).—Visto bueno: ei Juez de 
Primera Instancia (ilegible)

2^ 60—a. j;

En virtud de providencia dictada cpn 
esta fech. por el señor Juez de Primera 
instancia número diecisiete de esta ca
pital, en los autos promovidos por el 
Banco Hipotecario de. España, representa
do por el Procurador don Luis de Pablo y  Olazábal. contra don José Padilla Nie
ves, sobre secuestro y posesión interina 
de finca hipotecada en garantía de un

préstamo de quince mil pesetas, intereses 
y costas, se saca a la venta en pública 
subasta, pot primera vez y término de 
quince días, la siguiente finca hipotecada 

«En Villar robledo.—Una casa en la caiU 
de las Mesas número ocho, que ocupa 
una superficie de ciento veinte metro* 
cuadrados en descubierto y se&enpa y 
cuatro en cubierto con mitad de pozo 
aljibe proindiviso con José Mana Casas, 
hoy Matilde Casas Piaza, y que linda 
por la ierecha, entrando, y espalda. 
José María Casas, hoy Matilde Casas 
Plaza, y por ia izquiei ia, calle Corrihue* 
la.—Inscrita en el Registro de la Propie
dad de La Roda, al tomo cuatrocientos 
once, libro ciento treinta .v cuatro de 
Villarrobledo, folio ciento setenta y ocho 
vuelto, finca número ocho mi) quinientos 
cuatro, inscripción tercera.»

Para cuya subasta, qu  ̂ tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este Juzga- 

. do, sito en la calle del General Castaños, 
número uno, y en el de igual clase de 
La Roda, se ha señalado el día nueve de 
mayo próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a Servirá de tipo para esta primera 
subasta 1? cantidad de treinta mil pese
tas. fijada para este efecto en ia escritura 
de préstamo. ,\ no se admitirá postura 
alguna que nc cubra las dos terceras 
partes del mencionado tipo.

2.a» Que para tomar parte en la subas
ta debe n consignar previamente los 
licitadores en ’a Mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento del mencionado tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.a Que si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

4.a Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate y que los 
títulos de propiedad suplidos por certifi 
cación del Registro se hallarán de ma
nifiesto en Secretaria, y que los licita 
dores deberán conformarse cor ellos no 
teniendo derecho a exigir ningunos otros

5.a Que las cargas o gravámenes ante 
riorefe y preferentes—si los hubiere—a.- 
crédito del actor continuarán subsisten 
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
nueve de marzo de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Juez de Primera Ins
tancia (ilegible).—El Secretario (ilegible) 

2.659—A. J.

Don José Luis Ponce de León y Belloso 
J u e z  de Primera Instancia número 
ocho de esta capital.
Por el presente, v a virtud de lo acor 

dado en providencia dictada con esta fe
cha en los autos promovidos poi el Pro
curador don Santos de Gandarillas Cal
derón, en nombre dei Banco Hipotecará 
de España, contra d^na Amparo Fernán 
dez Yáñez Merlo, sobre secuestro, pose
sión interina y venta de las fincas qm- 
después se describirán, hipotecadas en 
garantía de un préstamo de veintiún mi; 
pesetas, intereses de demora, costas y gas
tos ocasionados, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de quince 
días, de las siguientes:

Primera. Tierra en término de Cózar ’/  sitio de Los Llanos, de caber nueve fa- 
legas y un celemín, equivalente* a cin 
?o hectáreas ochenta y cuatro áreas v 
noventa y tres centiáreas, que ‘inda: »» 
Saliente. Poniente y Norte. Alfonso Ma
rín, y al Sur, el camino de Castillar Ins
crita al folio 45 vuelto del tomo 878, li- 
brp 40,' finca número 2 956, inscripción 
cuarta.

Segunda. Y  otra tierra en iguel tér*,

mino, al sitio Zurradero de caber ocho 
fanegas de marco real equivalentes a 
cinco hectáreas quince área.:, y dieciséis 
centiáreas, que linda: al Norte el co
mino de las Terceras, Levante, otra do 
José Domínguez; Sur. camino de Inian* 
tes al Castillar, y * órnente, la de Acisclo 
Fernández Yáñez. Inscrita a) loiia 172 
tfUelto del tomo 781, <ibro 33 finca nú- 
me,o 2.237. inscripción quinta

Para la celebración v*e) remate, que * 
tendrá iUgar en ia Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito la calle dei General 
Castaños, número cno, y simultáneamen
te ante el de igual lasé de Infantes se 
ha señalado el día treinta de abril pro-  ̂
ximo. a *as doce y media de su mañana, 
fijándose como condiciones las siguien
tes:

Primera. Servirá ue tipo para la su
basta de las fincas descritas la «anMdad 
de veintidós mil pesetas, para la prio era 
finca, y veinte mil esetas, para «a se
gunda. convenida por ’as partes en la es
critura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes uel expresado tipo.

Segunda. Para tomai parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en a mesa del Juagado o 
en el establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento en efc< tivo do 
las mencionadas cantidades, fijadas como 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Tercera. *Si se hicieren dos oosturas 
iguales en los distintos Juzgados, se abri
rá nueva licitación entre los do- rema
tantes.

Cuarta. La consignación del precio 
del remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de la aprobación dei re
mate

Quinta. Los títulos de propiedad su 
piídos por certificación del Registro se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refienda. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores sin tener dere
cho a exigir ningunos otros.

Sexta. Las carga* o gravámenes ante
riores y ¿os preferentes, si ios huoiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose aue el remarante los 
acepta y queda subrogado ^n la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de) remate

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con quince días 
hábiles de antelación, cuando menos al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid a siete de marzo de 
mil novecientos cincuenta^ y seis — El 
Juez de Primera Instancia, José ouis 'Pon- 
ce de León.—El Secretario (ilegible),

2.424 ■■■A. J- '

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia número 21 
de esta capital, promovidos por e Banco 
Hipotecario de España ..ontra don Jesús 
Sánchez Sánchez y doña Manuela Jimé
nez Madrazo, sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario, se saca a la venta 
en pública subasta por segunda vez la 
siguiente finca:

En Madrid, casa en construcción 'sita 
en la callé de Fernando Díaz de Men
doza, compuesta de planta ’ baja y dos 
plantas altas. El solar '*cupa una super
ficie de ciento treinta y dos metros cua
drados, equivalentes a mil novecientos 
cincuenta y Siete pies con setenta y seis 
décimos de pie cuadrado, pero según me
dición reciente efectuada tiene una su
perficie de ciento ochenta metros cin
cuenta deoímetros cuadrados, y en dos 
plantas altas, ciento cuarenta y siete 
metros cuadrados, y el rp^tc se destina a 
patio. Linda: por su frente, con 4a mis
ma , calle d > Femando Díaz de Mendo
za' ’a la derecha, con tierra de don An
tonio Ropero; a la izquierda, con terreno 
de don Miguel Hernández, y por la es-
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palda, con propiedad de don Miguel Pía- xa. Inscrita en e! Registro de la Propiedad de Occidente, de Maorid, en el tomo 9j24 general del archivo, libro 112 de la sección tercera, fo lio . 63 finca número 2,285, inscripción octava.La referida subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juzgado, sito en la casa número uno de la calle deU General Castaños, de Madrid, el día treinta de abril próximo, a las once horas, bajo las siguientes condiciones:Primera.—Servirá de tipo para la subasta la cantidad de doscientas siete mil pesetas, que resulta después de deducir el veinticinco por ciento de la suma que hirvió de base para la Mrimera subasta, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes de la aludida cantidad.Segunda.—Para tomar parte en el acto deberán consignar previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto el diez por ciento, por lo menos de dicha suma, sin cuyo requisito no serán admitidos.Tercera.—Los títulos, suplidos por certificación del Registro de la Piopiedad, se hallarán de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep- ca como bastante la titulación y que las cárgas y gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes entendiéndose también que e* rematante las acepta y queda subrogado en la respoh- sabilidad le los mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Madrid a diez de marzo de mil novecientos cincuenta y seis para su publicación con quince días hábiles, por lo menos, de antelación al señalado en el BOLETIN OFICIAL LEL ESTADO.— El Secretario, H. Bartolomé.—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia Carlos de la Cuesta.2.658-A. J.

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el señor Juez de Primera Instancia número diecisiete de esta capital, en los autos seguidos por el Banco Hipotecario de España representado por el Procurador don Santos de Gan- darillas Calderón, contra doña María de la Ascensión L ó p e z  García, noy don Francisco Iniesta Aroea, sobre secuestro y posesión interina de finca hipotecada, se saca a la venta en pública subasta por primera vez y término de quince días la siguiente finca:«En Murcia.—Una casa en Murcia, calle de la Trinidad, señalada con el número 12 moderno, 10 antiguo, que linda: por Poniente, o sea derecha entrando, con otra de los herederos de don Jerónimo Gómez; por Levante, o izquierda, con los herederos de don Francisco Pérez. y Norte, o sea a su frente, calle de su situación, ocupando una extensión superficial de 222 metros cuadrados con 46 ( decímetros. En esta finca se están realizando obras de reforma, consistentes en la demolición de parte de la edificación anterior, dejando solamente el cuerpo de edificio en fachada, en el que se verifican las obras de reforma, aue quedará ocupando 101 metros cuadrados a tres plantas. Sobre la superficie tesultante del derribo y patio posterior va a construirse un cuerpo de edificio de cuatro plantas, adosado al cuerpo exterior, que comprenderá 104 metros cuadrados. En virtud de las obras realizadas y aue -quedan indicadas precedentemente, por ampliación del proyecto de dichas ornas. actualmente consta la casa de cinco y media plantas, que comprenden doscientos cinco metros cuadrados, teniendo dos patios de luces. Inscrita en el Registro de la P'opiedad de Murcia al tomo 640 libro 905, folio 50, finca número 14.732, inscripción undécima,

Para cuya subasta, que tendrá lugar doble y simultáneamente ante este Juzgado, sito en la calle de' General Cas- lañas. número 1 de esta capital y en . el de igual clase de Murcia que corresponda. se ha señalado el dia cuatro de mayo próximo, a las once de su mañana, bajo las siguientes condiciones.1.a Servirá de tipo para esta primera subasta la cantidad de cuatrocientas doce mil pesetas, fijada a tal efech en la escritura de préstamo, y no se admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras partes del expresado, tipo.2.a Que para tomar parte en dicha subasta deberán consignar previamente los licitadoers en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, cuando menos al diez por ciento del mencionado tipo sin cuyo requisito no serán admitidos.3 .1 Que si se hiciesen dos posturas iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes, y la i onsignaGón del precio se verificará a *os ocho días siguientes al de la aprobación del remate.4y Que los títulos, si plidos mediante certificación del Registro de la Propiedad, se hallarán de manifiesto en Secretaría y que los lidiadores deberán conformarse con ellos, no teniendo derecho a exigir ningunos otros; y 5.;i Que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere al crédito del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate Dado en Madrid a catorce de marzo de mil novecientos cincuenta y seis para su inserción en el BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO.—El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).2.734-A. «T

Don Juan Herrera Reyes, Juez de Primera Instancia número siete de esta capital.Hago saber: Que ante este Juzgado bt sigue procedimiento especial sumario a instancia del Procurador don Andrés Castillo Caballero, en nombre del Banco Hi potecario de España, contra don Benito Hilario Avellán, sobre secuestro y posesión interina de una finca hipotecada a la intereses y costas, en cuyos autos, a instancia de la parte actora, por providencia de esta fecha he acordado sacar a la seguridad de un préstamo hipotecario sus venta en pública y primera subasta, pot término de quince días y precio fijado en la escritura de constitución de hipoteca, la finca hipotecada siguiente:En Argamasilla de Alba.—Una casa de reciente construcción, situada en dicha villa, distrito judicial e hipotecario de Alcázar iD San Juan (Ciudad Real), con fachada a la hoy denominada calle de Malecón, por donde se distingue con e! número siete de gobierno. Se halla construida sobre lo que antes fué tierra- huerto en las afueras de la población, sitio denominado Eras* del Rosario, de superficie 1 053 varas cuadradas, equivalentes a 408 metros cuadrados, de los que la edificación ocupa: en porche, 81 metros cuadrados, y en vivienda, a una sola planta, 130 metros cuadrados. Linda, poi el frente, que es el Norte, con la cali* de Malecón; al Sur o fondo, con finqp, de Antonia Salazar; a la derecha, entrando, que es el Oeste, con finca de doña Angeles Paladas. El solar de esta finca, cuando anteriormente era huerto, tomaba las aguas para su riego por la finca colindante de doña Angeles Palacios poi el lado de Saliente.Para cuyo remate, que será doble y simultáneo ante este Juzgado y el de igual clase de Alcázar de ‘San Juan,, se ha señalado el día veintiséis de abril próximo, a las doce ñoras en la Sala Audiencia de

ambos Juzgados, bajo las condiciones si* guientes:Que servirá de tipo para la subasta el de dieciséis mil pesetas fijado en la escritura de constitución de hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo en sus dos terceras partes; que los licitadores deberán consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado o Establecimiento público destinado al efecto, el diez por ciento de indicado tipo, sin cuyo requMto no serán admitidas; que la subasta se celebrará, doble y si- limitáneamente, ante este Juzgado y el de igual clase de Aicázai de Sai. Juan; que si se hicieran dos costura^ iguales . se abrirá nueva licitación entre ios dos rematantes; que la consignación del precio se verificará dentro de los jeho dias siguientes al de la aprobación del remate; que los títulos de propiedad de la finca, suplidos por certificación del Re* gistro, se hallan de manifiesto en Secretaria, y que los licitadoreb deberán conformarse, con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos ‘tros, que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes—si los hubiere—al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose; que el rematante - los acepta y queda subrogado en ’a responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del remate Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre-' sente en M> drid a trece di marzo de mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez de Primera Instancia, Juan Herrera.—El Se- cvetarip, José M.:- López-Orozco.2.735—A. J.

Don José Luis Ponce de León y Belloso, Juez de Primera Instancia número ocho de esta capital 
Por el presente, v a virtud de 10 acor-, dado en providencia dictada con esta fecha en los autos promovidos po el Procurador don Andrés Castillo, en nombre del Janeo Hipotecario de España, contra don Antonio Imedio Sán;hez sobre secuestro, posesión interina y venia de la finca que después se describirá, hipotecada en garantía de un oréstamo de 28.000 pesetas, ntereses de demora, costas y gastos ocasionados, se anuncia la venta en pública subasta por término de quince d as de la'siguiente Finca.—En Fuente el Fresno, partido judicial e hipotecario de Daimiel, pro* vincia de Ciudad Real.Una explotación agrícola denominada del Sotillo, al sitio del mismo nombre, con una súperficie fc tal de 17 hectáreas 28 áreas 80 ?entiáreas, compuesta de las dos siguientes fincas:Primera.—-Finca con una casa, dos pozos y algunos árboles frutales en término municipal de Fuente el Fresno al sitio del Sotillo, de caber 16 nectáreaa 10 áreas; linda: al N^rte, finca de Baldomcro López, de Glicerio Lópe? v de María Camacho: Saliente la de Faustino Miguel; Mediod.'a. la de Blas González y Eduardo Serrano, y Poniente, las de Francisco López é  Isidra Camacho.Segunda.—Pedazo e tierra en término municipal de Fuente el Fresno, al sitio del Sotillo, con 100 maturros 1c oliva: tiene una superficie de i.na hectárea 28 áreas 80 cemiáreas: iinda: al Norte, finca de Eduardo Serrano: Mediodía la ('e Baldomero López; Saliente, de Faustino Miguel, y Poniente de Mejora Serrano Para 'a celebración de) remate, que tendrá 'ugar en la Sala Audiencia de esto Juzgado número ocho sito en 'a calle del General Castaños, número uro, y simultáneamente ante el de igual c i- se de Daimiel, se ha señalado el cha primero de mayo próximo, a las once y  media de su mañana fijándose como ¡ condiciones las siguientes;
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. Primera.—Servirá ~ff upo pava la, su
basta de la tinca descrita la cantidan 
de cincuenta y ?eis mil peseta*. conve
nida po:̂  ias parles en ia escritura de 
constitución de hipoteca y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
merceras partes del expresado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en ia su
basta deberán los Iicitadores consigna! 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, el cliez por ciento en efectiva 
de la mencionada cantidad, fijada como 
upo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Tercera.—Si se hicieran dos posturas 
iguales en los distintos Juzgados, se abri
rá nueva licitación entre los do> rema 
i antes.

Cuarta.—La consignación del precie se 
verificará a los oclio días siguientes ni 
cíe la aprobación del remate.

Quinta.—Los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del que refrenda, debiendo conformarse 
con ellos los Iicitadores, sin tener dere
cho a exigir ningunos otros.

Sexta.—Las carga* o gravámenes * an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el t ©matan 
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de ios mismos, sin desti 
narse a.su extinción el piecio de remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con quince dias 
hábiles de antelación, cuando menos al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid a quince de marzo 
de mil novecientos7 cincuenta y seis—El 
Juez. José Luis Ponce de León.

2,733—A. J.
BARCELONA

E dic to s

En virtud de lo'dispuesto por el señor 
Juez de Primera ' Instancia del Juzgado 
número diez de esta ciudad,, en providen
cia de fecha de ayer, dictada en los autos 
cíe procedimiento judicial sumario de la 
Ley Hipotecaria, promovido por «Caja 
Previsora de Crédito» contra don José 
María Bertrán Casals, por el presente se 
anuncia por segunda vez, término de vein
te días, y por el setenta y cinco por cíen
lo del tipo fijado en la escritura de de- 
bitorio, la venta en pública subasta de 
la finca hipotecada objeto de dicho pro- 
dimiento siguiente:

«Casa en esta ciudad, barriada de San 
Andrés de Palomar, cón frente a la calle 
de Gran Vista, sin número, compuesta 
de planta baja y de tres pisos, con cu
bierta de terrado; tiene la superficie de 
noventa y ocho mil doscientos cuarenta 
y nueve palmos sesenta y cinco décimos 
cuadrados, equivalentes a Stres mil sete
cientos once metros ochenta y ocho decí
metros. también cuadrados. Linda: por 
su frente, con dicha calle; por la dere
cha, entrando, con solar del señor Blanch 
o sus sucesores; por la izquierda, con 
finca de don Clemente GuLx Sabadell, y 
por detrás, con calle del Doctor Bové. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Distrito de Oriente al tomo 1492, li
bro 333, sección séptima, folio 211, finca 
numero 12.223. inscripción cuarta.»

Tasada en la cantidad de quinientas 
mil pesetas.

La celebración del remate tendrá lu
gar en la sala audiencia de e'ste Juzgado 
el día veinticinco de abril próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: ■

Que no se admitrá postura, alguna que 
no cubra el tipo de tasación indicada, con 
ia rebaja del veinticinco por ciento.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los Iicitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efecto una

cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento en efectivo metálico del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad 
uiiticlos; dichas consignaciones se devol 
verán a sus respectivos dueños acto se 
guíelo del remate, excepto lá correspon 

* diente al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación a que se 
contrae el articulo 131 de la-Ley Hipote
caria se hallan de manifiesto en Secre
taria, para poder ser examinados por los 
que deseen tomar parte en ia subasta, en
tendiéndose oue los Iicitadores aceptan 
como bastante la titulación y las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubie
re. quedando subrogados en la responsa- 
oílidad tie las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Que los gastos del remate, pago de 
derechos reales y. demás inherentes a la 
subasta vendrán a cargo del rematante.

Barcelona, nueve de marzo de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Secreta
rio, Arturo Nieto.

2 609—-A. J. .

En virtud de lo dispuesto por el señoi 
Juez de Primera Instancia número 17 
de esta ciudad en providencia de hoy. 
dictada en ios autos de procedimiento 
sumario hipotecario que sigue don En
rique Bardají López contra doña Fran
cisca Botifoll Miserachs, por t el presente 
se sacan a \ ública ubasta por segunda 
vez, término de veinte días y con reoaja 
del veinticinco por ciento del precio fija 
do en la escritura base del procedimien
to, que fué el de trescientas inil pesetas 
en total, y en dos lotes,* las finca* si
guientes, hipotecadas en dicha escritura:

1.;> Casa sita en el término de Rubí 
con frente a la carretera de. Tarrasa. 
hoy del General Mola, señalada con el 
número 29, compuesta /e  planta oaja. 
dos pisos y cubierta, con patio en su 
parte posterior, comprende tres cuerpo.- 
o solares, que miden ada uno veinticin 
co palmos de ancho, y de fondo o lergo 
ciento diecisiete, formando una superfi
cie total de ocho mil setecientos setenta 
y cinco palmos cuadrados, o sea, tres
cientos ’ reinta y un metros cuarenta y 
nueve decímetros cuarenta y seis centí 
metros cuadrados; linda por su frente 
Oriente, con la carretera de Tarrasa, hoy 
paseo del General Mola; por la derecha, 
saliendo, Sur, con casa de Luis Roca 
por la izquierda, Norte, con calle llama
da del Orsó. y por su espalda Poniente, 
con la finca que a continuación se des
cribe. Valorada en doscientas veinticinco 
mil pesetas.

2.a Solar cercado, sito en Rubí, con 
frente a la calle de Gimbernat, hoy Ta
rrasa, de extensión superficial diecinue
ve mil ochocientos cin menta y seis pal 
mos cuadrados, equivalentes a setenen- 
tos cincuenta metros veinte decímetros 
cuarenta y nueve .ent metros cuadrados 
Linda: por el frente, Poniente, con di-* 
cha calle Tarrasa; poi Norte, con la ca
lle Orsó; por Oriente, con la finca antes 
descrita, y por Sur, con María Giró Va
lorada en setenta y cinco, mil pesetas.

Inscritas dichas fincas en el Registro 
de la Propiedad de Tarrasa, tomos 433 
y 277, libros 75 y 41 de Rubí, folios 91 
y 150, fincas números 3.369 y 3.060, ins
cripciones 12 y 14, respectivamente

Se ha señalado para' el remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de di
cho Juzgado de Primera Instancia núme
ro 17, sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, el día tres de mayo próximo 
y hora de las doce, previniéndose que no 
se admitirán posturas que no excedan 
de la cantidad qúe sirve de tipo para 
la subasta; que para tomar parte en la 
misma deberán los licitado.res consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o ,

en ia Caja General \c Depósitos, una 
cantidad igual, por lo ntnos. al diez por 
lento.de dicho tipo de subasta, sin cuyo 
•equisito no serán admitidos, excepte el 
derecho del actor de concurrir a la su 
oasta,* sin hacer deposito; que tas res
pectivas consignaciones se elevo*verán a 
ais dueños, a sus costas, después clei re
mate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en garantía de 
cumplimiento de su obligación, v en su 
caso, como parte ool p-ecio de ia venta; 
que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secreiaría 
del infrascrito; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 

’ titulación, que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, ni crédito dei 'actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que e. rema
tante los acepta j  queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio dei re
mate. y que los gastos dr subasta y pos
teriores serán a caigo dei rematante, 
con inclusión del pago del impuesto de 
derechos reales y pago de laudemios. si 
ios hubiere.

Barcelona, catorce de marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Secre
tario. Aurelio Vela.sco

2.607—A. J.

En virtud de «o dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dieciséis de los de esta ciudad 
de Barcslona en providencia ue fecha 
tres del actual me* de marzo, dictada 
en los autos de procedimiento judicial 
sumario de la Ley Hipotecaria, instados 
por don Vicente Torns y Padrosa contra 
don Eladio de Ceano Vivas Martínez, 
vecino «te esta ciudad, se saca a pública 
subasta por tercera t?ez. término de vein
te días y sin sujeción a tipo, el ochenta 
y cinco por ciento de la mina hipoteca
da, que fué valorada en la cantidad de 
ochocientas cincuenta mil pesetas, y es 
la siguiente:

Rústica.—Mina de hierro de la sec
ción tercera titulada «La Adriana», en 
el término de Os, distrito de Civis y 
sitio llamado Solana ê .Gabernet, Re
gistro de la Propiedad de Seo de ÍJigel, 
que consta de cuarenta pertenencias que 
componen cuatrocientos mil metros cua
drados, y linda * por todos vientos con te
rreno franco; registrable, teniendo des
de el punto de narrida a la primera es
taca, rumbo Sur, cicr' metros; de la pri
mera estaca a la segunda, rumbo Norte, 
quinientos metros; de la segunaa a la 
tercera, rumbo Este cuatrocientos me
tros; de la tercera a la cuarta rumbo 
Sur, mil metros; de la juarta a la quinta, 
rumbo Sur, cuatrocientos metros de la 
quinta a la primera estaca, rumbo Nor
te, quinientos metros; estando- situadas 
todos los mojones en el monte comunal 
de Os de Civis. La hipoteca se nalla ins
crita, luego de haber satisfecho el im
puesto de deiechos reales, en el tomo 770 
del archivo, libro 25 de Civis, folio tres, 
finca rústica número mil cuatrocientos 
setenta y dos, inscripción segunda, de1 
Registro de la Propiedad de Seo de Ur- 
gel.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro de .1a Propiedad, 
a que se refiere la ’egla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estaran 
de manifiesto en :a Secretaría: que se 
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

El remate del ochenta y cinco por
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ciento de ia mina Hipotecada transcrita ¡ 
tendrá lugar en este Juzgado de Primera ¡ 
.Instancia núrpero dieciséis de esta ci idao 
d-> Barcelona, sito en ei Palacio de Jus- 

el día tres do mayo próximo 
■hora de las noce, sin sujeción a tipo de 
valoración. cuya, /aioración fué ta suma 
de ochocientas cincuenta mil pesetas 
previniéndose a los acatadores que para 
lomar parto en la subasta deberán 1 opo
sitar previamente, er. la mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósitos 
una cantidad iguai, por lo menos al 
diez por ciento del tipo de da segunda 
subasta, o sea que habrán de consignar 
como mínimo, la cantidad de sesenta 
i res mil setecientas cincuenta pesetas, 
sin cuyo '-equisiuo no serán admitidos: 
que en el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante ¿icepta las obii 
gaciones consignadas en ia regla octava 
y si no .as acepta, no le sera admitida 
!a proposición; que «1 acreedor deman
dante podra concurrir como postor a la 
subasta y no necesitará consignar can
tidad alguna para tomai parte en la li
citación; que las consignaciones serán 
devueltas a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará depósito, como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte dei precio de «a venta 
y que los gastos de subasta, oago de 
derechos a la Hacienda y demás inheren
tes serán de cuenta dei rematante.

Dado en Barcelona a siete de marzo 
de mil novecientos cincuenta v seis.—
F1 Secretario i ilegible L

2.608—A. J.

En virtud fie lo acordado por el señoi 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
númeio catorce de esta ciudad, en pio- 
videncia de ocho del actual, dictada en 
el procedimiento, judicial sumario de ia 
Ley Hipotecaria, promovido por el Pro
curador don Francisco de P. Viiaseca., en 
representación de doña María Buera 
Hiera, contra doña Nieves Mas Vilalta, 
por el presera.e se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, de ia tinca especial
mente hipotecada, cuya descripción, se; 
gún la escritura básica, dice así : -

Toda aquella porción de terreno con 
las construcciones en ella existentes.'com
prendidas de dos naves de dos plantas 
con cubierta de tejado, sita en esta ciu
dad. calle de Méndez Núñez. de figura 
irreguiar, de cuatrocientos setenta y un 
metros cincuenta y tres decímetros trein
ta centímetros, equivalentes a doce mil 
cuatrocientos ochenta palmos quinientos 
treinta y cuatro milésimas. Lindante: 
Por el frente, Norte, en una línea de on
ce metros, con la citada calle de Méndez 
JNúñez. y en otra línea de cinco metros 
diecisiete centímetros, con restante fin
ca de la que ésta procede: por la izquier
da, entrando, Este, ei\ una linea de cin
co "metros sesenta centímetros, con finca 
de los señores Cascante Benús, y en otra 
de seis metros setenta decímetros, con 
linca de doña Cristina y doña Eulalia 
Torras; derecha, Oeste, en una línea' de 
treinta y tres metros sesenta decímetros, 
con la riera de Matamoros, y por el fon
do, Sur, en una línea de catorce metros 
quince centímetros, con finca de la que 
esta procede. Inscrita al folio 123 clel to
mo 1484 del Archivo, libro 300, sección 
Badalona, finca número 9.634, inscrip
ción segunda.

Valorada dicha finca, escriturariamen
te. en uatrocientas mil. pesetas.

Pava la celeoración clel remate, que 
i ndrá lugar en la Sala Audiencia, de este 
c ¡/gado, sito en los bajos, ala izquierda,
( i Palacio de Justicia (salón de Víctor 
I 1. adera), se ha señalado el día dieciséis 
ci ' n\ayo próximo venidero, a las once, y 
is- adviene a los señores licitadores;

Que dicha finca sale a subasta con ia 
rebaja del veinticinco por ciento del pre
cio de valoración anteriormente consig
nado; que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo de subasta; que po
dran hacerisc a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refie
re la regla, cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo li
m ador acepta como bastante la titula
ción, y que ias cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubiere-— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que ei rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, y 
que para poder tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto (Caja General de 
Depósitos de la Delegaciqn de Hacienda 
de esta provincia), una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del tipo dicho de subasta, que lo es, como 
queda indicado, el setenta y cinco por 
ciento de la valoración hipotecaria, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Barcelona, diez de marzo de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Secreta
rio, Acisclo Torrecilla.

2.598—A. J.

CÉDULA DE CITACIÓN

Juzgado de Primera Instancia número 
seis de Barcelona.
Dando cumplimiento ¡, lo que viene 

dispuesto en providencia dictada por el 
señor Juez ayer, en el expediente que se 
tramita por este Juzgado de Primera Ins
tancia, seis de Barcelona, con el número 
55 del Registro dr 1956, a instancia de 
dona María Luisa Fina Rocas, sobre de
pósito de mujer casada, por el presente 
se cita al marido de dicha interesada 
don Enrique Rodríguez Mijares, en para
dero desconocido, para que el cinco de 
abril a las diez y media, comparezca ante 
este Juzgado, sito en los bajos del Palacio 
de Justicia, para la constitución del de
pósito solicitado, con arreglo a lo orde
nado en el artículo 1.883 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, aperci
biéndole que sin más citarle se realizarán 
aquellas diligencias, aunque no concurra 

Barcelona, dieciséis de marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Secreta
rio (ilegible).

2.697—A. J.

LA CORUJA

Don Antonio Fernández Rodríguez, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
número uno de La Coruña.

Hace público: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de abintestado de doña 
Tomasa Vázquez Moras, hija legítima de 
Ventura y de Rosa, natural de La Co
ruña y domiciliada en el lugar de La 
Edreira, de la parroquia y Ayuntamiento 
de Oleiros. en donde falleció a los ochenta 
años de edad el día 29 de enero de 1930. 
en estado de viuda de don Ventura Mou- 
te. sin sucesión y sin haber otorgado tes
tamento

En la pieza sobre declaración de here
deros abintestato se publicaron edictos 

anunciando la muerte intestadá de la do
ña Tomasa Vázquez Moras y llamando a 
los que se creyesen con derecho a la he
rencia para que compareciesen en este 
Juzgado a reclamarla, dentro de treinta 
días; y como transcurriesse dicho plazo 
sin que se presentase reclamación algu 
na, se mandó hace un segundo llama
miento, como se verifica por medio del 
presente, para que los que se crean con 
derecho a tal herencia comparezcan en 
este Juzgado a reclamarla, dentro de 
veinte días, bajo apercibimiento de que

si no lo verifican les parará el perjuicio 
a que haya lugar 

Dado en La Coruña a 8 de marzo de 
1956. — El Juez, Antonio Fernández.—El 
Secretario (ilegible),

1.218—-A. J.

Don Antonio Fernández Rodríguez, Ma
gistrado. Juez de Primera Instancia- 
número uno de La Coruña.
Hace público Que en este Juzgado se 

sigue juicio de abintestato de doña Elvi
ra Rodríguez Rama, fallecida en esta ciu
dad, de donde era natural y vecina, el 
día 25 de julio de 1941, en estado de viu
da de don Ramón García Pérez, sin des
cendencia. habiendo tenido* su domicilio 
en el piso tercero de la casa número 14 
de la calle de Panaderas.

En la pieza separada sobre declaración 
de herederos abintestato se publicaron 
edictos anunciando la muerte sin testar 
de dicha señora y llamando a los que se 
creyesen con derecho a heredar para que 
compareciesen a reclamarla, dentro de 
tréinta días, término que ha transcurri
do sin que se haya presentado pariente 
alguno, por lo que se acordó publicar este 
segundo edicto anunciando la muerte sin 
testar de la doña Elvira Rodríguez Ra
ma. y llamando a los que fee crean con 
derecho a heredar para que comparez
can en este Juzgado a reclamarla, den
tro de veinte días, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el 
juicio a que haya lugar.

Dado en La Coruña a 8 de mar?o de 
1956.-—El Juez, Antonio Fernández.—El 
Secretario (ilegible).

1.217—A. J.

V ALLADOLID

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia del 
distrito numero uno de Vallad; lid y su 
partido
Hago saber: Que en este Juzgado, v con 

el número 133 del corriente año se tra 
mita expediente a instancia de don Vi
cente,'don Bonifacio, doña Martina, doña 
Margarita, doña Inocencia y doña Ange
les Barbillo Fontanilla. representados poi 
el Procurador don Santiago Ga^ego Ga 
rrido, sobre declaración de fallecimiento 
de su hermano don Victoriano Barbillo 
Fontanilla, nacido en La Cisterniga (Va- 
lladolid) el día 6 de marzo de 1893 hijo de 
Francisco y de Justa, el cual, en el año 
1913, se marchó a Cuba, no habiendo te
nido noticias los familiares del mismo a 
partir del año 1926.

Lo que se hace \ úblico, a los efectos 
del artículo 2.024 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Valladolid a cuatro de octubre 
de mil novecientos cincuenta y :mco.—E 
Juez de Primera Instancia, Saturnino Gu
tiérrez.—El Secretario (ilegible).

194— A J. * IA 24-3-1956

ZARAGOZA

Don Emilio Llopis ,Peñas, Magistrado. 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Zaragoza.
Hago saber: Que en el procedimiento 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en este Juzgado seguido con el núm. 111 
de 1955 por el Procurador señor Romeo, 
en nombre cL* la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rio- 
ja (acogida a los beneficios de pobreza 
legal), con base en hipoteca constituida 
por los cónyuges de esta vecindad don 
José Benedí Ferruz doña Adoración 
López Sanz. se saca a la venta en públi
ca y segunda subasta, que tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado el 
día veintisiete de abril próximo, a las diez 
horas, la finca especialmente hipotecada 
que a continuación se describe:

Urbana en esta ciudad, calle de Sixto
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Celorrio, donde íe corresponde ei número 
veintiuno; ocupa, según el título, cuatro* 
cientos setenta y cinco metros cuadra
dos; se compone cíe una casa de planta 

* baja con sótano, dos pisos superiores y 
ático, que ocupa ciento diez metros cua- 
drados, con fachada a la calle de Sixto 
Celorrio. donde está señalada con el nú
mero veintiuno; de otra casa de planta 
baja y dos pisos superiores con fachada a 
la calle de Antonio Puerta, que ocupa 
ciento diez metros cuadrados v se halla* 
señalada con el número diez en dicha 
calle, y de otra casa de planta baja y 
piso, que ocupa ciento cincuenta y cua
tro metros cuadrados, situada en el inte
rior y separada de la casa con fachada 
a la calle de Sixto Celorrio por una faja 
de terreno o patio de luces de tres me
tros de anchura, y de, la casa con facha- 

1 da a la calle de Antonio Puerta, por una 
la ja  de terreno o patio de luces de cinco 
metros de anchura, y todo reunido linda: 
por su frente, con la calle de Sixto Ce
lorrio; por su espalda, con la calle de 
Antonio Puerta, y por la ’ derecha, en
trando, con parcelas de don Manuel Car
dos y don Eugenio Rodrigo, y por la iz
quierda, con parcelas de doña María Sa- 
riñena y don Pedro Hernández. Servirá 
com o tipo de esta segunda subasta la 
cantidad de 330.073,13 pesetas, setenta y 
cinco por ciento del valor dado a la finca 
en la escritura 

Se advierte que, para tom ar parte en 
la subasta deberád los licitadores consig
nar previamente, en el Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del tipo de subasta; que 
no se admitirá postura que no cubra las 
330.073.13 pesetas; que los autos y la cer
tificación registra] de careas están de ma
nifiesto en Secretaría: que se entenderá 
que todo licitador acepta com o bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la entidad actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que él rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. ^in destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y que puede hacerse éste 
a calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a siete de marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis. — El 
Juez. Emilio Llopis Peñas.— El Secreta
rio, Luis Márquez.

2.472—A. J,

BETANZOS

E dicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Betanzos. por el presente edicto anuncia 
la existencia e incoación de expediente 
de declaración oficial de fallecim iento de 
los hermanos José, José María y José 
Antonio Diz Abrodos, h ijos de Angel v 

- de María, de setenta, sesenta y ocho v 
sesenta y cinco años de edad, respeciiva- 
mente, naturales y vecinos que fueron de 
San Pantaleón das Viñas. M unicipio de 
Paderne, de donde se ausentaron para el 
extranjero pasa de veinte años, sin que 
desde entonces se hayan tenido noticias 
ignorándose su paradero.

Dado éh Betanzos a siete de a arzo de 
mil novecientos cincuenta y seis. -E l  Juez 
de Primera Instancia. Santiago Pérez-Ar- 
tíá—El Secretario, Teótico Prado 

2.419—A. J. 24-3-1956

CANGAS DEL NARCEA

Don Carlos M arcos Villa, Licenciado en 
Derecho y Secretario de la Adm inistra
ción de Justicia, con ejercicio en el 
Juzgado de Primera Instancia del Par
tido de Cangas del Narcea (Oviédo). 
Certifico: Que en los autos incidentales 

de pobreza de que se hará mérito, se ha 
dictado la sentencia, cuyos encabezamien
to  y fallo d icen :

«Sentencia.—En la villa de Cangas 1el 
Narcea a dieciocho de febrero de vAl

novecientos cincuenta y seis. El señor 
don José Antonio Pascual Martinez, Juez 
de Primera Instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto y exam inado los 
precedentes autos incidentales de pobre
za seguidos ante el mismo, entre partes: 
d^ una y com o demandante, doña Josefa 
Martínez Nacia y su esposo, don Benigno 
Fernández Fernández, mayores de edad, 
dedicada a labores la primera y minero 
pl segundo vecinos de Puenteciella. en 
este partido; y de otra, y com o deman
dados. doña Nieves Martinez Navia, por 
sí y don Antonio Fernández Fernández, 
com o esposo y representante iegal de la 
misma, mayores de edad, labradores y 
vecinos de T rem a d ) de C arba llo ; don 
José don Cándido, doña María, doña 
Cándida Martínez Navia, casados los dos 
primeros y solteras las últimas, indus
triales ellos y sirvientas ellas, residentes 
en e? extranjero, en ignorado dom icilio; 
doña Socorro Martínez Navia y su es
poso don Luis Plaza, doña Pilar y doña 
Adela Martínez Navia. solteras, dedicadas 
a labores y avecindadas en Madrid, pero 
desconociéndose su dom icilio, todos ma
yores de edad, y contra el señor Repre
sentante del Abogado del Estado en este 
partido, para que se declare pobre a «os 
actores para litigar contra los deman
dados en ju icio universal de abintestado 
de los cónyuges don Antonio Martínez 
Antón v doña Laura Navia. padres que 
fueron "de ia dem andante; sin que hu
biese com parecido ninguno de los de
mandados, con excepción del señor Re
presentante del Abogado del Estado; y 
estando representados los actores por el 
Procurador don Florentino Quevedo Ve
ga y dirigidos por el Letrado don José 
Antonio Menéndez Fernández; y

F a llo : Que debo declarar y declaro 
pobre, en sentido legal, a doña Josefa 
Martinez Navia y a su esposo, don Be
nigno Fernandez Fernández, para que 

.en tai concepto puedan litigar con !os 
demandados circunstanciados en el en
cabezam iento de esta resolución, en jui-

; ció universal de abinteBtato de los pa
dres que fueron de aquélla, don Antonio 
Martínez Antón y doña Laura Navia. sus 
incidencia y consecuencia ; quedando 
obligados a lo que disponen los artículos 
36, 37 y 39 de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil.—Así por esta mi sentencia, que 
se notificará a los demandados no °om- 
parecidos en la form a que la Ley deter
mina, si no se interesa ¿a notificación 
personal dentro del plazo legal lo pro
nuncio, m ando y firm o.-sJ. A. Pascual.— 
Rubricados.»

Así resulta del original a que me re
fiero. Y para que conste e insertar en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ró que sirva de notificación en form a de 
la séntencia preinserta a los dem anda
dos no com oarecidos. expido el presente 
en Cangas del - Narcea a veintiocho de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Secretario, Carlos Marcos.

1.216-A. J,

FIG Ú ER AS

E dicto

Don José M.a Am orós Guillén, Juez de
Primera Instancia de la du dad  de Fi-
gueras y su partido.
Hago saber: Que en el expediente de 

suspensión de pagos del vecino de esta 
ciudad don Pedro Badet Oliveras se ha 
dictado auto con est fecha, en el que 
se ha .acordado hacer pública la decla
ración del expresado señor Badet en esta
do de suspensión de pagos y la insolven
cia provisional, por resultar el activo 
superior al pasivo.

En dicho proveído se ha a c o r d a d o  
también convocar a los acreedores a la 
Junta general que previene la Ley para 
el opee de mayo próximo, a las doce 
horas, en la  Sala Audiencia de este 
Juagada '

Dado en Figueras a doce de marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez 
de Primera Instancia, José M.;t Amorós 
Guillén —El Secretario, P. S. (ilegible),

2.545-—A. J.

G I  J O N 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En autos de mayor cuantía de que se ha
rá mención, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dice*

«Sentencia.—En G ijón  a seis de marzo 
de mil novrcienlo? cincuenta y seis.— 
Vistos por el señor don José M ana Mar- 
tinez-Carrasco y Rodenas, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número uno 
de este partido, por prórroga de jurisdic
ción. ios presentes autos de juicio ordina
rio declarativo de mayor cuantía promo
vidos por doña Teresa de ia Prida Rodrí
guez, viuda, y su hija soltera doña M aría 
Argentina Fernández de la Prida, m ayo
res de edad, su' labores, vecinas de esta 
villa, representadas po** el Procurador 
don Angel León Rubio y dirigidas por el 
Letrado don Salvador Cañizal de Dios, 
contra don José Ram ón Balseiro y M orón 
y don Cándido García Valdés, mayores de 
edad, casados, empleado el primero y 
jornalero el segundo, vecinos que fueron 
de esta educad. pero cuyos achuales dom i
cilios se ignoran, y conjuntam ente contra 
los herederos desconocidos de ambos y 
sus causahabientes y herederos de éstos, 
así com o contra las personas naturales 
y jurídicas que tengan o puedan tener 
interés en este litigio; todos en situación 
de rebeldía, y versando la presente litis 
sobre declaración de dom inio y cancela
ción de asiento registrad, y... Fallo: Que 
estimando la dem anda deducida por doña 
Teresa de la Prida Rodríguez y doña Ma
na Argentina Fernández de la Prida con
tra don José nam ón Balseiro y M oran 
y contra don Cándido García Valdés y 
conjuntam ente contra los herederos des
conocidos de ambos y sus causahabientes 
y herederos de éstos, "’ sí com o contra las 
personas naturales y jurídicas que pue
dan tener interés en este litigio, debo 
declarar y declaro que el dom inio del 
so.ar* objeto de esta litis y que aparece 
inscrito en el Registro de la Propiedad de 
este partido al tomo doscientos setenta 
y tres del Ayuntamiento de G ijón , folio  
ciento ochenta y. seis., bajo el número 
dieciséis mil trescientos cincuenta y tres, 
inscripción pi.m era, con una extensión 
de doscientos catorce metros cuadrados 
aproximadam ente, u nombre de don José 
Ramón Balseiro y Morán y don Cándido 
García Valdés; y linda: al Norte i  frente, 
en linea de sesenta y un pies cincuenta 
y cuatro céntimos, con la calle del An
gel; al Oeste o ú-recha, en linea de 
veintiocho pies setenta y siete céntimos, 
con calle de los Dos Hermanos; al Sur. 
o espalda, en línéa de sesenta y ocho pies 
ochenta y sietj céntimos, con terreno de 
la misma procedencia de don A ntonio 
Munilla y al Este o izquierda, en línea de 
treinta y dos pies ochenta y siete cénti
mos. con heredad de doña Cándida G ar
cía, pertenece a las dem andantes doña 
Teresa de la Prida Rodríguez y a doña 
María Argentina Fernández de ia Prida 
(con carácter de proindiviso y en la pro
porción determinada en las operaciones 
particionales del causante, ¿ara sus res
tantes bienes), por haber sido ganada a 
virtud de prescripción extraordinaria, v en 
su consecuencia, debo man dar. \ mando la 
cancelación dé la inscripción registral y 
ia inscripción del dom inio que se declara 
a favor de las demandantes en el Regis
tro de la Propiedad c e este partido, expi
diéndose » ara ello oportuno m andam iento 
pOr duplicado, sin ' hacer expresa im posi
ción de costas.— Así ñor esta mi senten
cia que se notificará a los dem andados 
rebeldes en la form a prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, m ando y firn>o.— José 
M. Carrasco.—R u bricada»
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Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que sirva 
de notificación en forma a los ciernan 
dados rebeldes, expido la presente en 
Gijón a seis de marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis,—El Secretario (ilegible)

2.344—A, J.

Se hace saber que en este Juzgado df' 
Primera Instancia, núm. 1 de los de Gijón, 
se tramita expediente sobre declaración 
de fallecimiento de doña María Luisa 

> Muñiz Rionda, nacida en San Martin de 
Huerces (Gijón) el día 15 de junio de 
1920. hija ae lanuel y de Mana, casada 
con Olegario Valdés Rodríguez, sin suce
sión y desaparecida en el mes de sep
tiembre de 1944, desde vcuya fecha no se 
tuvo más noticias de ella.

Gijón, 26 de noviembre de 1955.—E) 
Secretario (ilegible).

1,813—A. v?, y 2.a 24-3-1956

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En autos de mayor cuantía tramitados 
en este Juzgado en concepto de pobre, 
y que luego se hará mención, se dictó 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice asi: «Sentencia.—Efi 
Gijón a tres de marzo de mil novecien
tos cincuenta y seis. Vistos por el señor 
don José María Martínez-Carrasco y Ro
denas, Magistrado Juez de Primera . Ins
tancia número uno de este partido, por 
prórroga de jurisdicción, los presentes 
autos de mayor cuantía promovidos por 
don Eladio Figaredo Iglesias, mayor de 

. edad, viudo, productor y de esta vecin
dad, La Calzada casas de «Gijón Fa
bril», número 28; bajo, representado en 
concepto de pobre y por aceptación vo
luntaria por el Procurador don Ramón 
Díaz Pinera y dirigido en igual concepto 
por el Letrado don Ricardo Sánchez de 
la Viña, contra los herederos de la finada 
esposa del actor, doña Julia Nosti Alva
res, y demás personas que se crean con 
derecho a la herencia; y contra el hijo 
de la misma Valentín Claudio Fernández 
Nosti, de dieciocho años, soltero, vecino 
de la calle Ezcurdia, 18, sótano, para lo 
que se emplazará y citará al Ministerio 
Fiscal para qué lo represente, versando 
sobre conocimiento de hijo natural; y... 
Fallo. Que estimando la demanda dedu
cida por don Eladio Figaredo Iglesias 
contra los herederos de la finada esposa 
del actor, doña Julia Nosti Alvarez y 
demás personas que se crean con dere
cho a su herencia, y contra el hijo de la 
misma llamado Valentín Claudio Fernán
dez Nosti, representado por el Ministerio 
Fiscal, por ser menor de edad, debo de
clarar y declaro que el menor Joaquín 
Eladio Figaredo Iglesias es hijo natural 
de la fallecida doña Julia Nosti Alvarez 
y quedó legitimado por el subsiguiente 
matrimonio de la misma con el deman
dante, don Eladio Figaredo Iglesias, ce
lebrado en treinta dé abril de mil nove
cientos cincuenta y uno, con todos los 
derechos que la Ley concede a los de su 
clase con efectos a partir de la indicada 
fecha; sin formular declaración expresa 
sobre las costas procesales caucadas.—Así 
por esta mi sentencia, • definitivaménte 
juzgando, que será notificada a los rebel- 
*des en la forma prevenida por la Ley, la 
pronuncio, mando y firmo.—José M. Ca
rrasco.—Rubricado.»

Y  p^ra su inserción en 'el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para que silva 
de notificación en forma a los herederos 
de la finada doña Julia Nosti Alvarez y 
demás oersonas que se crean con derecho 
a su herencia, expido la presente en 
Gijón a tres de marzo de mil novecien
tos cincuenta y seis,—El Secretario,

LALIN

EDICTO

Don Emilio Bande López, Juez de Prime
ra Instancia de la villa de Lalín y su 
partido.
Hace saber: Que a instancia de doña 

Josefina Iglesias Gayoso, mayor de edad. 
Maestra nacional y vecina de La Gesta, 
en este municipio, se solicitó la declara
ción de ausencia legal de su marido, Ju
lio Calviño Friol, mayor de edad, natural 
y vecino de Doade (Lalín), hijo de Pedro 

. y de Rosa, que se ausentó para el ex
tranjero pasa de un año, sin haberse 
vuelto a tener noticias de su existencia.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, por dos 
veces y por intervalo de quince días. * 

Dado en Lalín a tres de febrero de mil 
novceientos cincuenta y seis.—El Juez, 
Emilio Bande López. — El Secretario (ile
gible),

2.441—A, J. I.» 24-3-1956

MANACOR

Don Gerardo María Thomas Sabater. 
Juez de Primera Instancia de este par
tido.
Por el presente bago saber: Que ante 

este Juzgado, y por don Guillermo Rosse 
lió Riera, se tramita expediente sobre de
claración de fallecimiento de su herrñano 
don Bartolomé Rosselló -Riera, soltero, 
natural de Manacor, hijo de Bartolomé 
y de Margarita, ausente en ignorado pa
radero desde hace más' de veinte años.

Dado en Manacor a veinte de febrero 
de mil novecientos cincuenta y' seis.—El 
Juez, Gerardo María Thomás.—El Secre
tario (ilegible).

1.869—A, J, y 2.a 24-3-1956

MANZANARES

Don Jerónimo Barnuevo Asensi; Juez de 
Primera Instancia de Manzanares y su 
partido.
Hago saber: Que en el procedimiento 

ejecutivo del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria que se sigue en .este Juzgado 
por don José León Valencia contra doña 
Carmen Torrijos Martín de la Leona, para 
la efectividad de un préstamo hipotecario 
a instancia de la parte actora, por provi
dencia de esta fecha, se ha acordado sa
car a primera y pública subasta la si
guiente finca:

«Casa-bodega en esta ciudad de Manza 
nares y su calle de la Soledad, número 
once antiguo y nueve moderno, que ocu
pa una superficie de mil doscientos me
tros cuadrados, y linda: por la derecha 
entrando, casa de Roque Maeso; izquier 
da, otra de doña Carmen Torrijos Martin 
espalda, casa de la calle de Caballas de 
Catalina y Alfonso Gómez Pardo y Juan 
Granados. Consta la casa-habitación de 
diferentes habitaciones ,y dependencias 
corral, pozo, porche, portada y la bodega 
con jaraíz, pozo de orujos, tíos preñsas de 
motor de dos caballos, una triturador* 
con motor de dos caballos, una bomba de 
mano, otra bomba con motor de dos **aba 
Uos, un contador e interruptor geperal 
treinta y cuatro envases, con una cabi
da total de doce mil arrobas aproximada
mente; báscula de mil kilogramos, go
mas, utensilios completos para la elábo- 
ración de vinos.»

Tasada en la cantidad de trescientas 
veintiocho mil pesetas. ;

Para* el remate se ha señalado el día 
dieciocho de mayo próximo, a las doce 
horas, en la Bala de Audiencia de este 
Juzgado (Generalísimo, 3), bajo las si
guientes condicione^ *

Servirá de tipo para la subasta el de 
tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo.

Se previene a ios licitadores que para 
tomar parte m él acto deberá» pooaig-

nai previamente, en la mesa de. Juzga 
do o en el establecimiento destinad') ai 
efecto, una cantidai igual, por ¡o m#uios, 
al diez por ciento efectivo del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos

Los autos y la certificación dei Regis
tro de la Propiedad, a que se -efieie la 
regía cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado enten
diéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car 
gas o gravámenes anteriores y .os pre
ferentes si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose asimismo que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Manzanares a diez de marzo 
de mil novecientos cincuenta y seis El 
Juez, Jerónimo Barnuevo.—El Secretario, 
José Martín.

2.641—A. J,

MARBELLA

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de Pri
mera Instancia de este partido de Mar- 
bella, a escrito de ampliación de demanda 
en autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía seguidos a instancia del Procu
rador don Antonio Lima Marín, en nom
bre y representación de don Guillermo, 
don Jorge y don Carlos Rein Segura, 
contra don José Quesada Márquez, don 
Antonio Cuevas Blanco, y además, a vir
tud de dicho escrito de ampliación contra 
doña Josefa, doña Estefanía, doña La
zara, doña Antonia, don Juan, don José 
y don Antonio Cuevas Moreno y don 
Luis Escribano Meléndez, sobre, entre 
otros extremos, declarar la simulación y, 
en su consecuencia, inexistencia en dere
cho de la compraventa formalizada en 
escritura otorgada en Buitrago. el 28 dé 
enero último, entre don José Quesada 
Márquez y don Luis Escabano Meléndez, 
ante el Notario don Santiago María Jul- 
be Climent, de la finca «Lance de las 
Cañas», de este término municipal, y 
nulidad y cancelación de la inscripción 
aue dicha escritura ha producido en el 
Registro de la Propiedad de Marbella, 
se emplaza por medio de la presente al 
referido demandado, don Luis Escribano 
Meléndez, mayor de edad, casado, gana
dero y labrador, del que se ignora su ac
tual domicilio, para que en el término 
de nueve días improrrogables de apare
cer inserta la presente en pl BOLETIN 
OFICIAL# DEL ESTADO y en el de la 
provincia de Málaga, a contar del día si
guiente en que últimamente aparezca 
inserta en dichos periódicos oficiales, 
comparezca en los referidos autos, per
sonándose en forma, haciéndole saber al 
píopio tiempo que tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado las co
pias simples de la demanda inicial y 
escrito de ampliación, así como las de 
los documentos presentados, y advirtién
dole que de no comparecer le parará el 
perjuicio a aue haya lugar en derecho.

Dada en Marbella a catorce de marzo 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario (ilegible).

2.301-A. J.

N O Y  A 

E dicto

El Juez de Primera Instancia de Noya
(La Coruña),
Hace público: Que en este Juzgado y 

a solicitud de Josefa González Vázquez, 
se tramita expediente para la declaración 
de fallecimientc de su hermano Ramón 
González Vázquez, el cual se ausentó para 
la República Argentina en el año Í91Ú,
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sin que desde esa fecha se hayan vuelto 
a tener nc icias de1 mismo, habiendo  
tenido su último domicilio en Burzó, pa 
rroquia de Fruim e, M unicipio de Lou* 
same. *

Lo que se publica a  lot efectos del ar
tículo 2.042 de la L ek de Enjuiciam iento  
Civil.

Noya, 9 de diciem bre ce 1955.— El Juez 
de Prim era Instancia (i le g ib le ).—El Se
cretario (ileg ib le).

2,376— A  J 1.* 24-3-1956

O S U N A

E d ict o

Don. Lu is M artín  O ig l-Jaram illo  Juez de 
Prim era  Instancia de la villa de Osuna  

su partido
ago saber; Que por providencia de 

esta fecha, dictada en la pieza cuarta  
de la quiebra del industrial de esta villa 
don José González Ruiz, he fijado hasta  
el día veintisiete de abril próxim o ej tér
m ino dentro del cual deberán los acree
dores presentar a los Síndicos de la .qu ie 
bra los títulos justificativos de sus cré
ditos, y para que tenga lugar la Junta  
de acreedores, sobre exam en y reconoci
miento de los mismos, fijó  el día nueve 
de mayo próximo, a las doce horas, en el 
salón de actos del Casino de esta villa, 
sirviendo el presente de citación en for
m a a  los acreedores de dicho quebrado.

D ado en Osuna a veinticinco de febrero  
de mil novecientos cm cuenta y seis.— El 
Juez, Luis M artín  O jel-Jaram illo ,— E l Se
cretario. M anuel Castilla.

2,743—A. J.

P U IG C E R D A   

 E d ic to

jar* virtud de lo dispuesto por el séñor 
Juez de Prim era  Instancia de esta villa 
y su partido, en los autos de proceso del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se sigue en este Juzgado a instancia de 
don Santiago Saavedra  Garnelo , m ayor 
de edad, casado, funcionario de O bras  
Públicas y vecino de Barcelona, contra  
doña M onserrat B orrat Béu, m ayor de 
edad, casada, editora y vecina de Éarce- 
lona, por el presente se saca por tercera  
vez a pública subasta las siguientes fin
cas, especialmente hipotecadas y propie
dad de la dem andada:

U n a  casa-torre, denom inada «V i lla  Fe
lic iana», con prado o terréno que la cir
cunda, situacjp en el término* del pueblo/ 
de Preixenet y partido C ape lla  d eU R ou - 
re, correspondiente al distrito de Puig- 
cerdá. D icha casa se compone de p lanta  
b a ja  y dos pisos altos, y jun to  con el te
rreno ocupa la superficie de tres m il dos
cientos sesenta metros y cincuenta cen
tímetros cuadrados; se halla  dotada con 
la  servidum bre activa de sum inistro de 
diez metros cúbicos de agua potable cada  
veinticuatro horas, procedente del pozo 
m anantial contiguo al edificio fábrica, * 
sito en la Closa de la Cam pa, del térm i
no de Freixenet. L iúda : Por Oriente y 
M ediodía, con el río R iutpr; por Ponien 
te, con finca de Rodolfo Juncadella, y al 
Norte, con camipo/ de Freizenet. Su va 
lor; quinientas mil pesetas. •

U n a  casa-torre llam ada «V i )la  C arm en »^  
compuesta de bajos, dos pisos v desván, 
que con su jardín  y dependencias, com
prendidas en la  hipoteca ‘ocupa uná ex
tensión de treinta y dos áreas setenta 
centiáreas, radicante en el térm ino mu
nicipal de Freixenet, partido jud icial de 
Puigcerdá, dotada de un caudal de agua  
de diez metros cúbicos de agua  potable, 
procedente del m anantial existente en la 
finca de la  partida  de la Closa de la  Cam . 
pa. de sucesores* de Juan G asorbó Porcas: 
lindante en jun to : Al Este, con sucesores 
de José V idal R ibas y G uell; al Sur, con 
ría R iutor; *1 Oeste, con finca de suceso
res de Bartolomé Robert, y al Norte, coa

cam ino de Freixenet Su valor, doscientas 
treinta y cinco mil pesetas.

Ei acto del remate tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el dia  
veinte de abril del corriente año, a  las 
doce horas.

Que esta tercera subasta se saca sin 
sujeción a  tipo, bajo las siguientes con
diciones:

Q ue los iicitadores, para  tom ar parte 
en la subasta, deberán consignar en la 
M esa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del tipo 
que sirvió para  la segunda subasta, que 
fué el setenta y cinco por ciento de la 
valoración, sin cuyo requisito no serán  
admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a  que se refiere la  regla  cuarta  
del articulo 131 de la  Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en este Juzgado, en 
la Secretaría.

Que se entenderá que todo licitddor 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravám enes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, e n t e n 
diéndose que el rem atante los acepta y 
queda subrogado en . la responsabilidad  
de los mismps, sin destinarse a  su extin
ción el precio del remate.

Que los gastos del rem ate y dem ás pro
cedentes serán de cuenta del rematante.

Puigcerdá a nueve de m arzo de mil no
vecientos cincuenta y seis.— E l Secreta
rio Judicial (ileg ib le ).

2.605— A. J„

S A N  F E L IU  D E  L L O B R E G A T

E d ic t o

En  méritos ae providencia de esta fecha  
dictada en los autos de juicio ejecutivo  
promovidos por «Productos Co-Bo, S. A .», 
contra don Jaim e Costa M argarít. por el 
presente se anuncia por p rim era vez la  
venta en púhlica subasta de las fineas 
sigu ientes:

«M itad  de la parte O riente de aquella  
casa de tres cuerpos, com puesta de baJüB 
y dos pisos con su patio, señalada de nú
m ero veintiséis, que hoy form a cuerpo  
independiente, señalada con los núm eros 
veinticuatro y veintiséis, situada en la 
calle M enéndez y Pelayo, del pueblo de 
Cornelia de Llobregat, sin que conste su 
extensión superficial, lin dan te : a l Oeste, 
izquierda, con solar propiedad de los su
cesores de don Jaim e M itja v ila  R odés; 
Este, derecha, con Juan B a t llo r i ; Sur, 
frente, con la re ferida  calle, y Norte, es? 
palda, con Francisco Sor. In scrita  a l tomo 
seiscientos sesenta del archivo, libro vein. 
titrés de Cornelia, folio tre in ta  y siete, 
finca núm ero doscientos setenta y siete, 
inscripción décim otercera.»
_ «U rb a n a .— Terreno situado en Cornelia  

de L lobregat, con frente a la calle de Sa- 
gunto, actualm ente llam ada T orras y Ba. 
g é s ; porción de terreno solar para  edifi
car sito en el térm ino de Cornelia  de L lo- 
bregat. de cabida tres mil setecientos se
tenta palmos cuadrados, iguales a  ciento 
cuarenta y dos metros cuarenta y tres de
címetros cuadrados, se h a lla  como for^ 
m ando parte oe la Sección B  del pro
yecto de urbanización de la parte Noreste  
de la, carretera de Cornelia  de L lobregat  
a Fogás de T o rd e ra ; form a el solar nú
mero cincuenta y siete de cierto plano, 
y linda* por el frente. Este, con la calle 
de Sagunto; a la izquierda, entrando, Sur, 
con resto de dos fincas; a  la derecha, 
Norte, con doña Ana  M aría  Doipénech, y 
a) fondo, Oeste, con don Francisco Nebot. 
Inscrita  al tomo mil setenta y siete del 
archivo libro cuarenta y siete de Cor
nelia. folio setenta y seis, finca núm ero  
mil ochocientos setenta y tres, inscripción  
tercera.»

Am bas fincas Inscritas en el Registro  
de la  Propiedad  de este partido.

Las descritas fincas han sido valoradas  
en doscientas cinco mil ochocientas no
venta pesetas.

Ei acto del rem ate tendrá m gar en la 
'S a la  Audiencia de este ju zgad o  el d ia  
aoce dev mayo próxim o y h ora  de las 
once; advirtiéndose a los Iic itad ores  que 
los autos y la certificación dei Registro  
de la Propiedad estarán de manifiesto  
en Secretaría, entendiéndose que todo 
postor acepta corno bastante la titu la
ción, sin derecho a  exigir .ningún o tro  
título.

Que las cargas y gravám enes anteriores  
y los preferentes, si los hubiere, ai cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rem atante los acep
ta y queda subrogado en la, responsabi
lidad de ios mismos, i sin destinarse a su 
extinción, el precio del remate.

Que para tom ar parte en la subasta  
deberán los Iicitadores consignar previa
mente en la M esa del Juzgado, o en el 
establecim iento destinado al efecto, una  
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor de las descritas fincas: 
no adm itiéndose posturas que no cubran  
las dos terceras partes de dicha valora
ción. pudiendo hacerse a calidad de ce^ 
der el rem ate a un tercero.

D ado  en San Feliu de L lobregat a seis 
de m arzo de mil novecientos cincuenta  
y seis. — El Juez de Prim era Instancia. 
Enrique M olina.— El Secretario, Vicente  
G. Santander

2.744— A. J.*

S O S  D E L  R E Y  C A T O L IC O

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Prim era  Instancia de este 
partido en providencia de esta fecha* 
dictada en los autos incidentales de po
breza instados por el h ab i’itado de P ro 
curador de oficio don Pedro Soteras L a -  
borda, a  nom bre y representación de don  
Pedro López Ruesta. m ayor de edad, ca
sado, obrero, natu ral de Undúes de L er
da  (Z a ra go za ) y vecino' de Bu rlada  (N a 
va rra ), Ayuntam iento del V a lle  de Agües, 
contra doña Nativ idad  Jiménez Ruesta, 
m ayor de edad, cuyas dem ás circunstan
cias se ignoran, que hace algunos años re
sidió en Undúes de Lerda con su herm a
no don G abrie l G im énez Ruesta, desco
nociéndose su actual domicilio, si bien  
se dice lo tiene en M adrid, y el señor 
Abogado del Estado, se em plaza poi la  
presente a  dicha doña Nativ idad  Jim é
nez Ruesta para que, en térm ino de  
nueve días, com parezca en form a en los 
autos y conteste la dem anda, ba jo  aper
cibim iento de lo que hava  lugar si no lo  
verifica.

Y  para  que sirva ,de em plazam iento a  
repetida dem andada, a los fines y tér
mino expresados. quien tiene a su dis
posición en Secretaría  las copias sim 
ples de la dem anda y dem ás docum entos  
acom pañados, expido la presente para  
su inserción en el B O L E T IN  O F IC I  A L  
D E L  E S T A D O , que firm o en Sos del Rey  
Católico a  doce de m arzo de m|l nove
cientos cincuenta y seis.— E l Secretario  
(ileg ib le ).

1.274— A. J.

VI A N A  D E L  B O L L O

Don M anuel Dom ínguez Viguara, Juez de
P rim era  In stancia  de V ián a  del Bollo,

Hago saber- Q ue en este Juzgado se 
tram ita expediente de declaración de fa 
llecimiento de Pedro Sabin  Rodríguez, na
tural de Otardepregos. que se ausentó pa
ra C uba  m  1912, sin tenerse noticias su
yas desde tres años después de su m ar
cha. V

V ian a  atel Bollo 1 de septiem bre de 1955, 
El Juez. M anuel Dom ínguez é

■ 1.868— A. J. y  2A 24-3-1956
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V I C H

EDICTOS

En virtud do lo dispuesto por el señor 
Juez de Primero instancia del partido 
en providencia de esto t'fcha, dictada cu 
méritos del procedimiento judicial su- 
murió promovido por Ion José Casade- 
íiús Calm contra dun 'F* ancuco Portino 
Pont, ye espido el presente, por el que 

anuncia que el día 36 de abril próji
mo y liora de las doce treinta fo cele
brará en este Juzgado de Primera Ins
tancia de Vich segunda subasta publica 
para la venta de la siguiente finca hipo 
locada por el tipo del 76 por 100 de la 
suma pactada ele 133.750 pesetas:

«Casa do un cuerpo con un pequeño 
pátlu o corral detrás, compuesta de un 
piso y planta bajo., «chalada de núme
ro 36, en la calle de Gurí), de esta ciu
dad do Vich, cuya medida superítela* es 
de 181 metros Í2 decímetros cuadrados; 
linda: ni frente, Poniente, con dicha ca
lle; a la derecha, saliendo. Norte, con 
casa de José Camit; a m. izquierda. Me* 
diodia, con la calle de Pía de fíalel.yá, 
en lo que tormo esquino,, y detrás Orion* 
te. con casa de la herencia Víla, Ins
crita en el Registro de ni Propiedad del 
partido rJ tomo 503. libro 102 de Vich, 
tollo 103 vi-.ello, finca numero 1.301. íns* 
rripción décima.»

Asimismo se lmco súber que loa autos 
y la certificación del Registro a que se 
reitere Ux regla cuarta tiel articuló 131 
de la ' Ley Hipotecarla se hallan de ma
nifiesta en la Secretaría; que se enten* 
derá que todo licitador acepta como bas
tan te  la titulación y que las carga» y 
gravámenes anteriores v los preferentes 
al crédito del ejecutante continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema* 
tanto los acepta y queda subrogado, m  
ift, responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; que no se admitirá postura ni* 
gunn que mm inferior ni expresado tipo 
v que para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previa; 
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecñmento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al Io P°r 
100 fu efectivo metálico del mencionado 
valor de te finca, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. _  ^

Vich. 29 de febrero de 19B0,—*El Becre* 
tarto. A. Fi cixa.

2.480-A. J.

Eli virtud de lo dispuesto por el señor 
juez de Primera Instancia del partido en 
providencia de esta fecha, dictada en mé
ritos del procedimiento judicial sumario 
promovido por don Ramón Pont Saba? 
tés contra don Francisco Bosch Onos y 
doña Pilar Vallbona Ridorta, se expide 

T  el presente, por el que se anuncia que el 
día veinte tfe abril próximo, y hora de 
las doce v treinta, se celebrará en este 
Juzgado ele Primera Instancia de Vich 
subasta pública para la venta de la si- 

- guíente finca hipotecada, por el tipo pac
tado de 150.000 pesetas:

Una casa de un cuerpo, con su huerto 
detrás, señalada de número 34. en la 
calle de San Pedro, de Vich, cuya medi
da superficial no consta; lindante: a 
Oriente o derecha, con casa de José 
Oráti: a Poniente, izquierda, con casa y 
huerto de los herederos de Ginés Vlla* 
vendrell; al Norte, o detrás, con huerto 
del Hospital de pobres enfermos de di
cha ciudad, y al f renté, o Mediodía, con 
la calle Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vich al tomo 448, libro 83 de 
Vich, folio 209, finca número 2,000, ins
cripción quinta 

Asimismo se hace saber que los autos * 
v la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Lfcy Hipotecaria se hallan de manifies
to en la Secretaría; qué se entenderá que

todo licitador acepta como pastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes— si los hu
biere—al crédito dol ejecutante continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado tm 

j la responsabilidad de ios mismos, sin des
tinarse a su extinción ei precio del re
mate; que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al expresado tipo, y que 
pam tómar parte en la subasta deberán 
los lidiadores consignar previamente ofi 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado a) electo una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento en 
efectivo metálico del mencionado valor 
de la finca, sin cuyo requisito fio serán 
admitidos.

Vich. 28 do febrero de 1950.—El Secre
tario A. Freixa,

2.479—«A, ,T.

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

MADRID

Edicto

En el Juzgado Municipal número vein
tiuno de los de esta capital, sito en la 
callé de Hermanos Alvarez Quintero hú
mero tres, pende la demanda de proceso 
do cognición fortunada por el Procura
dor don Adolfo Morales Vilanova, en 
concepto de apoderado de don Juan An
tonio Balaban Arnal, contra don Sal
vador Esteban Rojo y doña Amelia Es
teban Aretio, sobre resolución del con
trato de arrendamiento del pisa bajo A 
de la casa número catorce do la calle de 
Narváez, le esta capital, on cuyo proceso 
so ha dictado providencia en el día de 
la féclia, acordando conferir traslado de 
dicha demanda al demandado, don Sal
vador Esteban Rojo, emplazándole a la 
vez para que, en el término improrroga
ble de seis días, comparezca en los autos 
referidos y conteste a la demanda, bajo 
apercibimiento de ser declarado en re
beldía y pararle el perjuicio a que hubie
re lugar.

V para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma al demandado, 
don Sa’vador Esteban Rojo, en ignora
do domicilio, a disposición del cual se en
cuentran en la Secretaría de este Juzga
do las copias simples de la demanda y 
de documentos y cédula de notificación 
V emplazamiento .a los fines v por el 
término expuestos, expido el presente 
edicto, visado por su señoría y sellado 
con el de este Juzgado, para su publica* 
ción éh el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en Madrid a tres de marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretorio (ilegible).—Visto bueno: el Juez" 
(Ilegible).

2.944—A. J.
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo aparcibivmnto do sar declarados ra* 
betdcs ü da incurrir en las demás res* 
ponsabiltdades lógalas de no presentarse 
103 procesador que a continuación se ex* 
presan en el pta^c que so les fija a con
tar desdo ot dia de la publicación dm 
anuncio en este periódico oficial y anta 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les cita llama y emplaza encardándose 
a todas las autoridades y Agentes da la 
Policía iiidícíal procedan a la busca, cap
tura u conducción de aquellos. ponién
dolos a disposición dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los articuloa cofres- 
pondicntas dé la Lev do Enjuiciamiento 
Criminal:

J u z g a d o s  m il it a r e s

DIEZ CUADRADO, Alejandro: hijo 
de Andrés y Valeriana, natural de Val* 
derrábano de Valdavin (Palencia), sol
tero, labrador, de veinte años, , y cuyas 
señas particulares son: estatuta, Un me
tro quinientos noventa milímetros (me
tros 1.590); pelo rubio, cejas ai pelo, 
ojos pardos, nariz recta» barba paca»

boca regular y sin sefiab particulares; 
viste traje nuevo color gris claro, botan 
reglamentarias de soldado, corbata de 
fondo rojo con rayas blancas, camisa a  
rayas; con destino on el 5/-* Grupo de 
Automóviles de guarnicioi en Zaragoza, 
como floidado voluntario: sujeto u las 
causas ordinarias que se le instruyen 
por los delitos de fraude y deserción, 
comparecerá en el término de treinta 
días en Zaragoza, suite el señor Juez 
Instructor del citado Grupo, bajo aper
cibimiento do ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.—(251).

PELLON DE LEON, Luis; alumno t¿o 
Náutica, hijo de Fernando y de Marte 
Teresa, de veintiocho años de edad, sol
tero, natural y vecino de Sevilla, callo 
Teodosio, 18, tripulante que fuó del va
por «Motomur», a quien ve 1c instruye por 
efe te Juzgado lu causa 4 de 1960, por de
serción mercante en el puerto tte Ne* 
tvarl (Estílelos Unidos); comparecerá ante 
ei Juez don Antonio Lozano físcandón. 
Juzgado Permanente de la Comandan
cia Militar de Cádiz, dentro de) tévmi* • 
no de trein ta  d ías/—(2ll >,

UN INDIVIDUO vestido de soldado, de 
unos veintidós años, aproximadamente, 
y de regular estatura, que el día 27 do 
noviembre pasado en la avenida de José 
Antonio sustrajo un billetero cue conte*» 
nía 126 pesetas; comparecerá en el tér
mino de quince días ante don Victoriano 
Alonso Martin, Comandante Juez instruc
tor del Juzgado Militar Permanente nú* 
mero 2 de Maárid.~~(212).

LOPEZ PONSADA. José; de veinticua
tro años, hijo de Salvador y Virtudes, 
natural de Valencia, cuyas señas perso
nales son: 1,780 metros. soltero, estu
diante, pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos sin señas particulares ninguna: suje
to a expediente .1 .dicinl por haber faltado 
a concentración; comparecerá dentro del 
término de treinta días en la Caja c& 
Recluta número 28, Valencia, ante don 
Antonio Sevillano Sánchez, capitán de 
Infnnterta.*-(213) y . (218).

DELGADO ZAMBRANO, Juan de Dios: 
hijo de Antonio y de iafaela, natural de 
Pueblonuovo (Córdoba), de veinticinco 
años, soltero, panadero, cuyas señas per
sonales son: estatura, i 606 metros, peló 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
roma, domiciliado últimamente en Bene* 
tuser (Valencia); comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Capitán Juez, 
lenciti.—(263).

UN INDIVIDUO que vestido de soldado 
sustrajo el día 28 de noviembre de 195b 
del taller de la calle de Londres, núme
ro 4, una bicicleta marca «Fénix», nú
mero 66936, pintada de < olor azul cobalto, 
manillar de aluminio reversible y cambio 
el.1 varilla; comparecerá eil el término de 
quince días ante don Victoriano Alonso 
Martin, Comandante, Juez instructor del 
Juzgado 'Militar Permanente número ?« 
sito en la calle del Reloj núm 5, Ma
drid.— (221 ú

MATIAS DE SILVA, Antonio; hijo de 
Aurelio y de Marta, de treinta y un año 
de edad, soltero, electricista, natural do 
Lisboa (Portugal), avecindado en Bilbao 
(Vizcaya); encartado en la causa 1.428 
del año 1954, por presunto delito de de
serción al extranjero; comparecerá m  
G plazo de treinta dias ante él Juez ins
tructor del T e r c i o  Don Juan dé Aus
tria III, en 10) Plaza de Larache,—(218).

ELORZA ELORZA, Vicente; hijo dé 
Juan y de Juliana, natural de Antofianu 
(Alayá), de sesenta y cuatro años de edad, 
soltero, vendedo* ambulante, domiciliado 
últimamente en ¿rcelona, calle Indepen
dencia. 200, bajo; comparecerá, dentro del
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término de quince días ante el Juzgado Militar Permanente número 1 de Barcelona. sito en rambla de Santa Ménica. 2.
k222

ALONSO CASTEJON, Eugenio; soldado de la Agrupación de Sanidad Militar número 1, hijo de Feliz y de Nieves, natural de Madrid, soltero, cantero, de veintidós años, sabe leer y escribir, pertenece sil reemplazo de 1955, con domicilio en Madrid, calle Martín de. los Heros. 20; comparecerá en término de quince dias ¡ante don Eutiquio Sanz de Andrés, Juez instrutor del Juzgado de la Agrupación de Sanidad Militar númei'o .1. en El Goloso (Madrid.—<223k
FRIAS FRESNILLO, Calixto; hijo de Eugenio y de Pilar, natural de Sepúlveda, {Sepúlveda), domiciliado últimamente en Madrid, calle Martín de los Heros, 19. soltero, albañil, de veintitrés años; estatura baja, fcelo y cejas negros, ojos castaños. nariz regular, boca regular, barba bastante, color sano, frente despejada, señas particulares no tiene:
ESCUDERO ALONSO, Horacio; hijo de Manuel y de Aida, natural de Boeza (León). domiciliado últimamente en Ce- ¿redo-Degaña (Oviedo), soltero, minero, de veinte años: estatura baja, pelo y cejas castaños, ojos castaños, nariz chata, boca grande, color sano, frente despejada, señas particulares ninguna. x
Ambos procesados por el supuesto delito de polizonaje, cometido a bordo del va. por inglés «Alcántara», en la causa número 323 de 1955, en la actualidad en ignorado pagadero; comparecerán en el Término de treinta días ante el Juez instructor, Comandante de Infantería de Marina don Rafael Saura Rodríguez, re- ’ ¡sitíente en El Ferrol del Caudillo.—(224),
MELENDEZ INCHAUSTI, Alfredo; hijo de José y de Concepción, natural de Madrid, de veintisiete años, electricista, domiciliado en dicha ciudad, plaza de Manuel Becerra, 15; procesado en causa 14 de 1956, por supuesto delito de deserción; comparecerá dentro del plazo de treinta días ante don Alfredo Porto Armario. Comandante de Infantería de Marina, Juez Permanente del Departamento Marítimo de Cádiz y de dicha causa,—(225).
FERNANDEZ SERRANO, Joaquín (a) «El Mono»; hijo de Joaquín y de Concepción, natural de Tánger, soltero, de diecinueve años, bajo de estatura, domiciliado en la barriada de El Conchai, en La Línea de la Concepción; procesado por el supuesto delito de insulto a fuerza armada en causa 24 de 1956; comparecerá en término de quince días ante el Coman, dante de Infantería don Manuel Jordán Jordán, Juez instructor eventual de la Plaza de Algeciras.—(228).
FERNANDEZ OCARIZ, Santos, hijo de Ramón y de Irene, natural de Arriega (Alava), de cuarenta y ocho años, casado, marinero, cuyo último domicilio fué en Las Cabos de Pravia; procesado por e1 supuesto delito de polizonaje en causa 169 de 1949; comparecerá en término de treinta días ante el Juez Permanente de la Comandancia General de la Base Naval de Canarias, Gapitán de Infantería de Marina don Miguel Montáñez Sánchez,.— (229L

' CASAS PEREZ, Gerardo; hijo de Purificación, natural y vecino de Abavides {Orense), de veinticinco años.—(230);GONZALEZ SEOANE, Antonio; hijo de Antonio y de María, natural y, vecino de Freanes (Orense), de veintidós años.—(231);
PEREZ GONZALEZ. Antonio; hijo de 

¡fosé y  de Palm ira. natural y vecino de

Peim (Orense), de veinticuatro años,—(232);
LAGO ALVAREZ, Antonio: lujo de Manuel y de Genoveva, natural y vecino de Labandeira {Orense), de veinticinco años.(233):
BLANCO ALVAREZ, José; hijo de Enrique y de Oliva, natural y vecino de V;- llauriz (Orense), de veintisiete años.—(234); $
RODRIGUEZ GONZALEZ, Claudino); hijo de José y de Antonia, natural y vecino de Picos (Orense), de veinticinco años.—-(235);
LORENZO RODRIGUEZ, Emilio; hijo de Emilio y de Avelina, natural y vecino de Esfarfa, de veintisiete años.--(236);ANDELO ALVAREZ, Odilo; hijo de Manuel y de Juana, natural y vecino de Regas (Orense), de veinticinco añós.—(237);
ALVAREZ RIVERA, Manuel; hijo.de Manuel y de Modesta, natural y vecino de Pereira. (Orense), de veinticinco años,(238), y
DOMINGUEZ MARTINEZ, Luis; hijo de Manuel y de Amelia, natural y vecino de Villar de Condes (Orense), de veinticuatro años.—(239).Sujetos todos ellos a expediente por haber faltado a concentración a la Caja de Reculta número 67 para su destino a Cuerpo; comparecerá dentro del término de treinta días en Orense, ante el Juez instructor don Rafael García López, con destino en lá citada Caja de Recluta.
SANTIN FERNANDEZ, Angel Manueí; hijo de Manuel y de Faustina, de cuarenta y ocho años, marinero, natural de Sestao (Vizcaya), se p i e s e n t a r á  en el Juzgado dé la Comandancia Militar de Marina de Santander ante el Juez instructor don Eloy de la -Candara Rodríguez, Teniente de Navío de S. en el plazo de sesenta dias.—(240).
MARTI BOU, Joaquín; hijo de Narciso y de Elvira, natural de Cassá de la Selva (Gerona), casado, del comercio, de cincuenta y tres años, domiciliado últimamente en Santiago de Chile; encartado por elevación aousiva de precios en causa ordinaria 2.212 de 1939; comparecerá en el término de treinta días ante el Comandante de Infantería don Gabriel Oliver Oliver, Juez del Juzgado Militar Eventual de la Plaza de Gerona.—(241).
EL AUTOR o autores de la sustracíón de un saco reglamentario conteniendo parte de un vestuario militar que el día 25 de marzo del pasado año le desapareció al Cabo primero radiotelegrafista José María Regó Bouzas, desde el Hospital Militar Gómez-Ulla al Sanatorio de la Marina de Los Molinos; comparecerán en el término de quince días ante el Comandante, Juez instructor del Juzgado Militar Permanente número 2, sito en la calle del Reloj,. 5, de Madrid.—(242).
RUBIRA ORTIZ, Patrocinio; hijo, de Francisco y de Dolores, natural de Malagón (Ciudad Real), avecindado en Mala- : gón, soltero, hojalatero, de veintidós años de T.700 metros de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos/ nariz regular, aire marcial; procesado por el delito de deserción en causa 2.148 de 1955; comparecerá dentro del plazo de quince días ante don José Vigil Cuervo, Juez instructor del Regimiento de Carros de Combate Alcázar de Toledo número 61, en Campamento de Carabanchel (Madrid).—(243)
GARCIA PERULLERA, José Manuel; de veintiocho años, soltero, minero, hijo de María' Luisa Eloína, natural, de Ovie

do. con domicilie desconocido, procesa^ do por el delito de polizonaje del buque americano «North Pilot»; comparecerá dentro del plazo ie sesenta días ante el Juez instructor de la Comandan* cia Militar de Malina de Santander, don Elov de la Gándara Rodríguez. Tenieme de Navío de S. M.—(244).
REBOLLIDO TORRADO, Guillermo; natural de Boeiro (La Coruña), hijo de Rosario y de Felicidad, de veinticinco años de edad, inscrito de Marina, folio 212 de 1947, del Trozo d e . Puebla de Caramiñal;
BLANCO LEGO, Manuel, natural de Miñarzo-Lira (La Coruña), hijo de Secundino y Genoveva, de cincuenta años de edad, inscrito de Marina, folio 60 del año 1922, del Trozo de Muros;
BUCETA FERNANDEZ, Ricardo; natural de Caramiñal (La Coruña), hijo de Ricardo y de Dolores, de veintitrés años de edad, inscrito de Marina, folio 33 de < año 1948, del Trozo de Caramiñal, y
GUDE OTERO, Manuel; natural de Riveira (La Coruña), hijo de Manuel y de Maximina, de veintitrés años, inscrito de Marina, folio 195 de 1946. del Troz«̂  de Riveira.Comparecerán dentro del plazo de trein- días ante el Teniente de Navío don Luis Coello Girón. Juez Instructor de la Ayudantía Militar de Marina de Sagunto y de la causa que se les instruye con e) número 65 de 1955. del Departamento Marítimo de Cartagena.—(245).
JIMENEZ HEREDIA, Gastón; hijo de Simeón y de Luz, natural de Toledo, soltero, hojalatero, de veintidós años, de raza gitana, domiciliado últimamente en Gol- més (Lérida), aunque no tiene vecindad fija, y al que se instruye el exnediente judicial númeio 74 de 1956, por el supuesto delito de deserción; comparecerá en el término de quince días ante don Adolfo González del Corral, Capitán del Regimiento de Zapadores número 4, de guarnición en esta Plaza de Barcelona.—(246L
CABALEIRO RODRIGUEZ, Juan; hijo de Manuel y de Pilar, natural de Redondela (Pontevedra) y domiciliado en Cedeira, marinero; procesado en causa 15 de 1954.—(247): y
LEON DARIAS, Alejandro; hijo de Agustín y de María natural de San Luis de Oriente (Cuba); de veintinueve años, soltero, cuyo último domicilio fué en Santa Cruz de Tenerife, segunda transversal del barrio del Perú, número 1; procesado por el supuesto delito de polizonaje en causa 121 de 1948—(248).
Comparecerán dentro del término de treinta días ante el Juez, Capitán de Infantería de Marina don Miguel Montáñez Sánchez, en la Comandancia General de la Base Naval de Canarias.
MARTINEZ LOPEZ, Francisco; tripulante del M/V. «Antonio Acosta», natural de Cartagena de veintidós años, soltero, marinero, con domicilio últimamente en Málaga; procesado por abandono de servicio en causa 35 de 1956: comparecerá dentro del plazo de treinta días ante el Juzgado de Instrucción de la Comanda nciá Militar de Marina, en Málaga.— (249).
LOPEZ CARTAGENA, José; cuya última residencia era o es en Murcia; comparecerá dentro del plazo de treinta días ante el Capitán de Navío del Cuerpo General de la Armada don Carlos Navarro Dagnino, Juez Permanente número 1 de la capital del Departamento Marítimo de Cartagenâ -<«217),



B. O. del E - Núm. 84 24 marzo 1956 Anexo único.—Pagína 1103

JXTZGADOS CIVILES

MALASCA MALASCA, Juan Manuel; 
de veinticinco años, soltero, hijo de An
tonio'y de María, natural de Gandía (Va
lencia) y vecino de Bilbao, calle de Bai
len, 22; procesado por hurto en causa 
húmero 92 de 1955.—(1250); y

CAMBON MARTA, Juan Carlos; de 
dieciocho años, soltero, ayudante mecá
nico, natural de El Regado (La Coruña) 
y vecino de Laracha (La Coruña); pro
cesado por hurto en causa-húmero 127 
de 1955.—(1251).

Comparecerán dentro del término de 
cúez días ante el Juzgado de Instrucción 

, de Durango (Vizcaya)

GARCIA SANCHEZ, Luis Angel; veci
no de Madrid, calle de- San Ildefonso, 16. 
cuyas demás circunstancias se ignoran jo 
procesado por robo en causa númei'o 219 . 
de 1946.—(1256);

MARCELO FERNANDEZ, A n t o n i o  
(a) «el Pichi»; vecino de Madrid, calle 
de Fernández de los Ríos, 74; procesado 
por robo en causa número 219 de 1946 
f 1257);

URETA GARCIA, Eleuterio; cuyas de
más circunstancias se ignoran; procesado 
por atentado contra la propiedad en cau
sa número 46 de 1950.—(1258);

¡
HEREDIA ALONSO, Alejando; cuyas 

demás circunstancias se ignoran; proce
sado en causa número 45 de 1941.—(1259);

MUÑOZ GUTIERREZ, Diego; vecino 
de Madrid, calle de Jesús Hernández, 114. 
cuyas demás circunstancias se ignoran; 
procesado por sustracción en causa nú
mero 20 de 1942.—(1260);

UCETA BARQUERO, Andrés; vecino 
de Carabanchel Bajo, calle de Matilde 
Hernández, - 23; procesado por robo en 
causa número 9 de 1944.—(1261);

DELGADO PICON, Rafael;

JIMENEZ MUÑOZ. Antonio; *

SALAZAR JUAN Eugenio; cuyo último 
domicilio de los mismo fué en Madrid, 
en las chabolas que hay frente al núme
ro 7 de la calle de Jaime el Conquista
dor; procesados por robo en causa núme
ro 151 de 1951.—(1262);

GRINA MATEOS, Máximo; vecino de 
Madrid, calle de Mirasierra, 50, y paseo 
de Extremadura. 17. cuyas demás cir
cunstancias se* ignoran; procesado por 
sustracción en causa número 65 de 1946 
(1263);

SANCHEL ARRABAL, José; cuyas de
finas circunstancias se ignoran; procesado 

por estafa en causa número -361 de 1951
U265);

TORREJON del Alamo, Julián; cuyas 
pdemás circunstancias se ignoran; proce
sado por abandono de familia en causa 
humero 257 de 1954.—(1266);

BOGAS LOPEZ, Leandro; vecino de 
Madrid, calle de Doña Blanca, 8, y Casar 
rubios del Monte, cuyas demás señas 
se desconocen; procesado por sustracción 
en causa número 42 de 1944.—(1267), y

IZQUIERDO SANCHEZ CORTES, Jo- 
s .: cuyas demás circunstancias se igno
ran; procesado por estafa en causa nú
mero 110 de 1950:—(1268)

Comparecerán dentro del término de 
0 :<■*?, días ante el Juzgado de Instrucción 
cá Getafe.

\LMENDROS RODRIGUEZ, Antonio; 
veintisiete uño», Liju de- y de

Antonia, del campo* soltero, natural y 
vecino Yate; procesado en causa núme
ro 408 de 1953; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción n ú m e r o  un de Granada 
(1270).

VELASCO MUÑOZ, Francisco; de vein
ticuatro años, soltero, natural de Málaga 
y vecino de Granada, en veredilla de San 
Cristóbal, 45, albañil, hijo de Francisco 
y de Rosario; procesado por robo en 
causa número 244 de 1954; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número tres de 
Granada.—(1273). /

CENTENO, Luis; el cual usa el nombre 
supuesto de Justo Bilbao, de unos cua
renta años, moreno, pelo negro con cal
vicie prematura, frente espaciosa, ojos 
negros, cejas pobladas y separadas, na
riz recta, barba poblada, delgado; proce
sado por estafa en c a u s a  número 38 
de 1954; comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción dé Guernica.—(1274).

LOPEZ COSME, Jesús; de cincuenta 
y cuatro años, viudo, coñtratista de 
obras, natural y residente últimamente 
en Cachafeiro (Pontevedra), hijo de 
José y de Elena; procesado en sumario 
60 de 1955 por imprudencia; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Becerreá.— 
(1227).

DE LA CONCHA BUZON, Rafael; de 
veintiocho años, hijo de Ricardo y de 
Teresa, casado, natural y vecino de Bil
bao; procesado en sumario 14 de 1955 
por estafa; comparecerá en término, de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Bilbao.—(1229).

MENENDEZ RODRIGUEZ, Julián; de 
veinte años, hijo de Antonio y de Sole
dad, soltero, natural de Gijón, marinero; 
procesado en causa 510 dé 1955 por robo 
y uso de nombre supuesto.—(1230);

TOLOSA SAEZ, Hipólito; de treinta y 
cinco años, hijo de José y de María, sol
tero, natural de San Sebastián; procesa
do en causa 602 de 1955 por hurto.— 
(1231); y

MORALES GARCIA, Sofía; de treinta 
y un años, hija de Juan y de Angela, 
casada, natural vecina de Baracaldo, 
sus labores; procesada en causa 568 de 
1955 por abandono de familia.—(1232).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Bilbao.

LAITA ÉGUIA, José Adolfo Alejandro; 
de treinta y ocho años, hijo de Mariano 
y de Marciana, casado, natural y vecino 
de Bilbao, empleado; procesado en causa 
núm. 628 de 1952 por falsedad y estafa. 
(1234): y

LOPEZ VILLATE, Primitiva; de cua
renta y un años, hija dé Lucas y de Vic
toria, soltera, natural de Medina de Po
mar, interina;'procesada en causa 34 de 
1954 por hurto.—(1235).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 3 
de Bilbao. '

CACARA VILLA MOROQUE, Julio; de 
veintiséis años, hijo de Juana, soltero, 
natural y vecino de Santiago de Compos- 
tela, estudiante; procesado én causa 234 
de 1952 por robo.—(1236);

RODRIGUEZ MORTERO. Manuel: de 
veinticinco años, hijo de Antonio y de 
Inca, soltero, natural de Madrid, cama
rero; procesado en causa 454 de 1954 por 
huno,—(1237); y

BARRAGAN DE BLAS, Josefa; hija de 
Antonio y de Antonia, de treinta y seis 
años, casada, natural de Víllaro, sus la* 
bores; procesada en causa 366 de 1951 
por lesiones.—(1238).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 4 
de Bilbao.

GARCIA CORRAL, Antonio; de cua
renta y tres años, viajante, natural y ve
cino de Zaragoza; procesado en sumario 
142 dé 1955 por estafa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Calatayud.—(1242).

ORTEGA/ GONZALEZ, Ignacio;

LOPEZ BLANCO, José Miguel;

CEBRIAN VALERO, Julián;

LOPEZ BLANCO, María; y

ORTEGA GONZALEZ, Pilar; procesa-, 
dos en sumarios 52 y 49 de 1954 poy robo; 
comparécerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Cari
ñena.—(1243 y 1244)..

MEDINA PAREJO, Juan; cuyas demás 
circunstansia se ignoran; procesado en 
causa 259 de 1956 por hurto; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Castellón.— 
(1245).

ESTE VEZ PEREZ. Augusto; mayor de 
edad, secretario que fué de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos del 
Ayuntamiento de Quíntela de Leirado; 
comparecerá en término de diez días a 
fin de llevar a cabo el el auto de proce
samiento y prisión dictado contra dicho 
procesado.— (1246). ^

ZAMORA MARTINEZ, Juan; casado, 
transportista, -de sesenta años, aproxima-, . 
damente: procesado en causa 231 de 1955 
por alzamiento de bienes; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Ciudad Ral.—(1247).

MARTINEZ GARCIA. Pascual; casado, 
de veintisiete años, viajante, hijo de Juan 
y de Gertrudis, natural y vecino de Cie- 
za: procesado en sumario 368 de 1957 Por 
estafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de La Coruña.—(1248). .

E D I C T O S

J u z g a d o s  -m il it a r e s

Don Francisco Parro González, Teniente
Legionario, con destino en el Terek)
Don Juan de Austria III de La Legión,
Juez instructor del mismo en la Plaza
de Larache.
Por el présente edicto emplazo a Rafael 

Sánchez Moreno, de veintidós años de 
edad, hijo de Rafael y de Concepción. na> 
tural y vecino de Periana (Málaga), para 
que en plazo de treinta días, a contar dé) 
presente, se dirija por escrito a este Juz
gado indicando su domicilio, para notifi
carle la resolución recaída en la pieza re
parada de embargo que para hacer efec
tiva la responsabilidad civil derivada de 
la causa número 1.347 de 1953, que se le 
sigue al mismo por el delito de inutiliza
ción voluntaria para el servicio.

Larache, 24 de enero de 1956.—El Te
niente Juez instructor. Francisco Parro 
González.— (220).

El Excmo. Sr. General Jefe de la Re- ^ 
gión Aérea Atlántica, y en su nombre y 
representación el Juez del Juzgado Even
tual Militar de Aviación de Santiago de 
Composteln. por . la -presente llamo, cito 

•y cuantas personas tengan in-
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dicios, noticias o sospechas de quiénes 
puedan ser el autor o autores de la sus-
racción de 500 metros de hilo de cobr*- de
:i línea telefónica del Aeropuerto de Pei

nador. Viga (Pontevedra', en el lugar co
nocido por San Payo, hecho ocurrido el 
día 10 de enero d e% 1956. quienes compa
recerán en el térm ino de quince días, a 
oartir de la fecha de publicación de )a 
presente, en el Juzgado Eventual de Avia* 
nún de Santiago de Compostela.

Asimismo ruego y encargo a todas las 
A u to r id a d e s ,  la busca y captura del au
tor o autores del hecho, y en caso de ser 
h a b id o s  lo s  ingrese en la Prisión d e P a r -  
: ido a  mi disposición,

Santiago de Compostela. 14 de marzo 
de 1958.—El Caoitán. Juez eventual, F e
lá: López Quijada.— (250).

A N U L A C I O N E S

JUZGADOS CIVILES

Ei Juzgado de Instrucción de Ubeda 
deja sin efecto la requisitoria referente  
ul procesado en causa 211 de 1949, Ma
nuel Pérez M a r i o s (977).

El Juzgado de Instrucción dé Vitigu- 
tiino deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sum ario 61 de 1955, 
Julio Elíseo Sebastián Lóoez.— (982).

El Juzgado de instrucción número 11 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sum ario 211 
de 1951. Pedro López Garcés.— (985).

El Juzgado de Instrucción núm ero 11 
ue Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 269 del 
uno 1949. Manuel Brayo Guerra.— (986).

El Juzgacc de Instrucción núm ero 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 347 del 
uño 1941, Jesús Campo García.— (987).

El Juzgado de Instrucción núm ero 20 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria  
referente al procesado en causa 29 del 
año 1947, V alentín Panadero Zurdo.— 
i988).

El Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
nucción de Benabarre (H uesca) deja sin  
efecto la requisitoria referente al proce
sado en sumario 43 de 1965. M áximo Ruiz  
M engual.— (648)

El Juzgado de Instrucción núm ero 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sum ario 122 
de 1952, Antonio Gil Zapico.— (654).

El Juzgado de Instrucción de M artos 
deja sin efecto la requisitoria referente  
ai procesado en sumario 74 de 1953, Ma
nuel Pertiñez Ariza.— (655).

El Juzgado de Instrucción de Vich deja  
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado e n  sumario 14 de 1953, José Fer
nández Badillo.— (657).

El Juzgado de Instrucción núm ero 1 de 
Zaragoza deja sin efecto la requisitoria  
referente al procesado en sum ario 139 del 
año 1954, José Pena Andrén.— (658).

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente  
al procesado en causa 134 de 1955, Anto
nio Martín González.— (662).

El Juzgado de Instrucción número 2 
iie Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 260 
de 1948, Antonio José Rodríguez Leite  
Ribeiro.— (664).

El Juzgado de Instrucción número 11 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente el procesado en sumario 308 
cíe 1952. Jaim e Balasch Lloréns.— (665).

El Juzgado de Instrucción de La Roda  
deja sin efecto la requisitoria referente  
al procesado en sumario 140 de 1954, Da
vid García Soto.— (670).

El Juzgado de Instrucción de Cartagena  
deja sin efecto la requisitoria referente  
al procesado en causa 505 de 1952, Ram ón  
Pérez M anteca.— (689) -.

El Juzgado de Instrucción de Colmenar 
Viejo deja sin efecto la requisitoria -refe
rente a la procesada en causa 441 de 1954, 
Catalina Trinidad Franco,—(691).,

 El Juzgado de Instrucción de Chinchón 
deja sin efecto la requisitoria referente a? 
procesado en sumario 62 de 1947. Gonzalo 
Grau Pérez.— (605?.

El Juzgado de Instrucción trainero U  
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 280 del 
año 1952, Angel Rodríguez.— (704)

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en suma? io 253 
de 1950. Raim undo 'Cabarga Casiülo.— 
(708).

El Juzgado de Instrucción de Martos 
deja sin efecto i a requisitoria referente 
al procesado en sumario 34 de 1948, Teo
doro Vatíorrey Miranda.— «711»,

El Juzgado de Instrucción de Murías
de Paredes deja sin efecto la requisitoria 
referente el procesado en sumario 51 del 
año 1955. Manuel Garci%. Gómez.— (712).

El Juzgado de Instrucción número 2
de Oviedo deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 210 del 
año 1953. M anuel González Fernández.— 
(713).

El Juzgado de Instrucción número 2
de Oviedo deja sin efecto la requisitoria 
referente a la nrocesada en causa 43 del 
año 1952, Severina G alíndo Clavo.— (714).

El Juzgado de Instrucción de Torren
te deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 139 de .1955, Ma
nuel Benavent Gómez.— (716).

El Juzgado de Instrucción de Torrente 
deja sin efecto la requisitoria referente- al 
procesado en causa 163 cte 1944. N a/ario  
Romero González.— (713).

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Vigo deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 275 del 
año 1954. Héctor Rivera Herrera Sánchez.
(721).

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Vigo deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 201 
de 1954, José Antonio Zúñiga Pérez.—
(722).

El Juzgado de Instrucción de Villanue- 
va y Geltrú deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 136 de! 
año *1954, Salvador Arnáu T orrente.—
(723).

El Juzgado de Instrucción de Algeciras 
deja sin efecto la requisitoria referente a 
la procesada en sumario 228 de 1947. An
tonia P iasencia Lob.o— (992). i 

El Juzgado de Instrucción número 1
de Almería deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 222 del 
año 1948, José Dom enech M iranda.— <997).

El Juzgado de Instrucción número 1
de Alm ería deja sin efecto la requisitoria 
referente ai procesa.dc en sumario 236 
de ,1950, Antonio Amaya H ered ia— (998).

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria  
referente al procesado en causa 492 dei 
año 1948. Francisco M olina Córcoles.—
(1.004)

El Juzgado de Instrucción número 2 .
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria i eferente al procesado en sum ario 477 
de 1955, Adolfo Roche Berna.— (1.005).

El Juzgado de Instrucción número 7
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 283 
de 1955, Victoriano Cabezas Gómez. — 
(1.006).

El Juzgado de Instrucción núm ero 7
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sum ario 258 
de 1944. M anuel G onzález Rodríguez.— 
(1.007).

El Juzgado de Instrucción número 12 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente a l procesado en sumario  
278 de 1953. Jaim e B cnam usa Pons.— 
( 1.0 ^1 ).

El Juzgado d e ' Instrucción número 17 
de Barcelona dea sin efectó la requisito 
ria referente* al procesado en sum ario 437 
de 1951, José González M uñiz.— (1.013)

El Juzgado de Instrucción de Cuevas 
de Almanzora deja sin  efecto la  requisi-

 toria, referente al procesado en causa 1 
de 1936, Pedro Pérez Garcia.— (1.027). ■

Ei Juzgado de Instrucción de G etafe  
deja sin efecto la Requisitoria referente 
a los procesados en sumario 113 de 1954, 
Luis M cstajo Esteban y Josefa Capin Al
vares.— (1.030).

¡ El Juzgado de Instrucción núm ero 2 
de Granada deja sin efecto la requisito
ria referente a! procesado en sum ario 383 
de 1955. José Rodríguez M edialdea.— 
(1.032).

El Juzgado de Instrucción de Huesos, 
deja sin efecto la requisitoria referente 
ai procesado en sum ario 82 de 1955, Jesús 
Rosino Lorenzo.— (1.034).

El Juzgado de Instrucción de La Roda, 
deja sin efecto la requioitoria referente
a los procesados en sum ario 143 de 1954 
A n drés, Picazo Fernández y  María Bau
tista Tolsada.— (1.038).

El Juzgado de Instrucción de La Roda , 
deja sin efecto ia requisitoria referente
al procesado en sumario 154 de 1S54. An
drés Picazo Fernández.— (1.039).

El Juzgado de Instrucción de La Roda 
deja sin efecto la requisitoria referente
al procesado en sumario 159 de 1954, An
drés Picazo Fernández.— (1.040).

El juzgado de instrucción de La Roda 
deja sin efecto la requisitoria referente
al procesado en sumario 130 de 1954 An
drés Picado Fernández.— (1.04fy,

El Juzgado de Instrucción número 2 
de Las Palm as de Gran Canaria deja sin  
efecto ia requisitoria referente al proce
sado en sum ario 410 de 1953, Juan Prida. 
G arcia— (1.043).

Ei Juzgado de In strucción1 de Linares 
deja sin efecto la requisitoria referente
al procesado en causa 139 de 1953, S an 
tiago José M artín Cruz.— (1.046) ‘

El Juzgad) de Instrucción número 3 de  
Madrid deja, sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada Agustina M artí
nez Garcia M ochales.— (1.052).

El Juzgado de Instrucción de Manresa 
dea sin efecto la requisitoria referente
al procesado en sum ario 23 de 1946, Pau
lino Juan 'Francisco Fernández Fernan
dez.— (1,066).

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Pam plona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 289 del 
año 1955, José Ignacio G arcía Gabancho, 
(1.073).

El Juzgado de Instrucción de Ponteve
dra deja sin efecto la requisitoria referen, 
te ai procesado en causa 180 de 1953, Ma
nuel Barreiro Piedras.— (1.075).

El Juzgado de Instrucción de Quiroga 
deja sin efecto la requisitoria referente ai 
procesado en suiqario 81 de 1955, Guiller
mo G uitián Ratón.— (1.077).

El Juzgado de Instrucción de San Lo
renzo del Escorial deja ,sin efecto la re
quisitoria referente a! • procesado en su
mario 105 de 1953, Buenaventura Repe
cho Gómez.— (1.082).

El Juzgado de Instrucción» de Tarrása 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 218 de 1954, Ram ón  
Tusell Suñé.—(1.090).

El Juzgado de Instrucción de Tarrasa 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 246 de 1953, A n to  
nio Alcaraz Sánchez.— (1.091).

El Juzgado de Instrucción de Toledo 
deja- sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 145 de 1955, Maria
no Guijarro Arribas.— (1.092).

El Juzgado de Instrucción de Trem p  
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 9 de 1955, Alejan
dro Villegas Prieto.—(1.094).

El Juzgado de Instrucción de número 6 
de Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sum ario 99 del 
año 1954, V alentín Sainz-Pardo Navarro, 
(1.098).

El Juzgado de Instrucción número 12 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 50 del 
año 1952. Francisco M olina Córcoles. 
(1.107),


